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UNIDAD 1 
1. DATOS GENERALES:   

El Cantón Salitre tiene los  siguientes datos generales: 

                   

Nombre del GAD Salitre 

Fecha de creación del cantón 27 de Noviembre de 1959 

Población total al 2014 57.402 habitantes (INEC 

Extensión 39.208,29 HAS 

Limites Norte: Cantón Vinces y Palestina 
Sur: Cantón Samborondón 
Este: Cantón Baba y Babahoyo 
Oeste: Cantón Daule y Santa Lucia 

Rango altitudinal 1°пфΩпрΦуоΩΩ {  ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ǎǳǊ 
тфϲпуΩрсΦплΩΩ h  de longitud oeste 

 

 

Figura N° 1._ Mapa de Ubicación. 



 
 

 

 7 

Actualización del Plan de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial  

205 

 

2.-LIMITES 

El Cantón Salitre tiene los siguientes límites: 

Al Norte con los Cantones Palestina y Vinces, con el Rio Pula y Mastrantal, Al Sur el Cantón 

Samborondon, con varios predios y los Ríos Vinces y Babahoyo, Al Este los Cantones Baba y 

Babahoyo con varios predios los Esteros Roncador, Rio Viejo y Cañaveral, Al Oeste los 

Cantones Santa Lucia y Daule con los Ríos Pula, Jigual  y Los Tintos. 

 

Según decreto de cantonización de registro oficial N-967 del 8 Diciembre de 1959, el mismo  

indica los siguientes límites cantonales: 

 

Con la Parroquia Vinces desde  la boca de los limones sigue el antiguo cauce del rio Palenque 

que se llama en la actualidad rio Robalino, Paula y Los Amarillos estero de la hacienda Colon 

que sale al rio Mastrantal luego este rio aguas abajo hasta los linderos entre las haciendas 

Calmito y Bebo luego el lindero entre La Soberana y Las Ramas también llamado estero de la 

Josefa luego los esteros de Pavana y La Paila a su desembocadura en el rio Junquillo. 

 

Con la Parroquia Baba desde la boca de la Paila en el rio Junquillo por este aguas abajo hasta 

Resbalón luego el hasta estero que va desde Resbalón por Juana Vaca hasta desembocar en 

el rio Cañaveral también llamado Rosa de Oro hasta su desembocadura en el rio Babahoyo.  

 

Con la Parroquia Yaguachi el rio Babahoyo aguas abajo hasta la boca del rio Vinces también 

llamado de la Bocana  

 

Con la Parroquia Samborondon remontando en rio Vinces desde su desembocadura en el 

Babahoyo cauce de este hasta la boca del estero de Paula León en el Banco de Jaboncillo 

estero de Paula seguirá luego sucesivamente por las cercas limítrofes de las siguientes 

propiedades que quedan en la jurisdicción de Samborondon de Manuela León herederos de 

R. Acosta María León Máximo León herederos de Heraclides León hasta dar con el estero de 

Matapalo cuyo cauce se seguirá aguas abajo hasta su desembocadura en el rio Los Tintos 

estero de Matapalo que constituye siempre el límite de los Cantones Daule y Guayaquil.   

 

Con la Parroquia Santa Lucia el rio Pula desde la Boca de los Limones que esta confluencia 

del rio Bebo hasta la boca de la Esperanza también llamada Sapanal.  

 

Con la Parroquia Juan Bautista Aguirre el cauce del rio Sapanal o de los Tintos desde la Boca 

la Esperanza hasta dar con la desembocadura del estero Matapalo la Isla de Sapanal que da 

en la jurisdicción del nuevo Cantón la cabecera del Cantón Urbina Jado, será la población del 

Salitre 
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Figura N° 2._ Mapa de Limites del Cantón Salitre. 
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3.-DIVISION POLITICA INTERNA 

El Cantón Salitre está  dividido en 4 parroquias, una urbana (SALITRE) y tres rurales 

(VERNAZA, VICTORIA Y JUNQUILLAL), cada una de ellas tiene su centro urbano como lo se 

aprecia en el siguiente cuadro: 

 

Figura N° 3._ Mapa División Política Interna. 
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Para el 2015 según el INEC la el total de población del Cantón Salitre es de   61.908 

habitantes. 

A continuación se detalla la población población por parroquia: 

 
PARROQUIAS 

 

POBLACION 
 

PORCENTAJES EXTENSION 

EL SALITRE (LAS RAMAS) 30.324 48,98 13286,50  HAS 

GENERAL VERNAZA 14.348 16,57 8396,17   HAS 

LA VICTORIA (ÑAUZA) 6.470 11,27 8131,53   HAS 

JUNQUILLAL 10.258 23,18 9394,09    HAS 

POBLACION TOTAL  DEL CANTÓN 61.908 100 39.208,29 HAS 

 

 

El Cantón Salitre, cuenta con varias ordenanzas exclusivas de delimitación urbana del 

Cantón, para el estudio se ha considerado las áreas urbanas establecidas en las cuatro 

parroquias. 

 

 
LOCALIDAD 

 

 
      DECLARATORIA DE LIMITES 

 
SUPERFICIE 

 
Cabecera Cantonal 
 

 
Aprobada el 13 de Abril del 2012. 

 
451,10 HAS 

 
Cabecera Parroquial de 
Vernaza 
 

 
Aprobada el 18 de Noviembre del 2010. 

 
91.84 has 

 
Cabecera Parroquial de 
Victoria 
 

 
Aprobada el 04 de Junio del 2010. 

 
44.78 has 

 
Cabecera Parroquial de 
Junquillal 
 

 
Aprobada el 19 de Agosto del 2010. 

 
84.15 has 
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UNIDAD 2 

COMPONENTE BIOFSICO 
 

1. USO Y COBERTURA DEL SUELO. 

  

El Cantón Salitre tiene un área total de 39.208,29 Ha, la cobertura vegetal natural es 

de 572,06 HAS, de las cuales 28.34 corresponden a Bosque seco de Guásuma 

ulmifolia y Cordia hebeclada (Este Bosque se caracteriza por tener especies que se 

distribuyen en 2 estratos definidos, este tipo de bosque es el resultado de una fuerte 

intervención antrópica, avance de la frontera agrícola y ganadera.  Encontramos dos 

especies representativas de acuerdo a su abundancia Guásuma ulmifolia y Cordia 

hebeclada, encontrándose otras especies como: Ziziphus thyrsiflora, Pseudobombax 

millei, Crataeva tapia, Gliricidia breningii del  total muestreado en el cantón, que 

refleja una mediana diversidad. Estos  bosques sirven de refugio de especies 

animales, en su mayor parte aves que han tolerado la presencia humana), el 169.65 

corresponden a Matorral seco de Prosopis juliflora y Geoffroea spinosa (Este 

matorral se caracteriza por tener especies que se distribuyen en un estrato definido 

que es el arbustivo,  este tipo de matorral presenta una gran intervención antrópica 

con avances en la frontera agrícola. Encontramos dos especies representativas de 

acuerdo a su abundancia como Prosopis juliflora y Geoffroea spinosa del  total 

muestreado en el cantón, que refleja una mediana baja y muy baja diversidad. Este 

matorral  pertenece a un hábitat fragmentado, formando parches que son utilizados 

como refugio de las especies animales, en su mayor parte aves que han tolerado la 

presencia humana) y el 378,00 corresponden a Humedal de Eichhornia crassipes 

(Este tipo de comunidad vegetal se caracteriza por tener la presencia de especies de 

flora acuáticas y a su alrededor la presencia de cultivos al borde del humedal, como 

es el caso del arroz  Oryza sativa que refleja el avance de la frontera agrícola. Este 

humedal presenta una fuerte intervención antrópica. Encontramos una especie 

representativa de acuerdo a su abundancia: Eichhornia crassipes, que refleja una 

mediana  diversidad. Estos ecosistemas lacustres son hábitats que son utilizados por 

las aves, anfibios, reptiles y algunos mamíferos que encuentran en ellos un refugio 

que les permite alimentarse y reproducirse.), el resto de superficie 38.632,30 es de 

uso Agrícola, Ganadera y Asentamientos Humanos. 

A demás se determina que las zonas críticas donde el suelo no sea utilizado de 

acuerdo a su aptitud es la Zona de Humedal y Pequeñas áreas destinadas para 

pastos, es decir el porcentaje del suelo subutilizado es de 7% y el sobre utilizado de 
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30%, también se debe indicar que en el cantón no existen problemas graves de 

fertilidad. 

 

COBERTURA VEGETAL 
TIPO AREA % 

HUMEDAL 378,00 0,96 

MATORRAL SECO 169,65 0,43 

VEGETACION ARBOREA SECA 28,34 0,07 

El total de la superficie del Cantón es de  39.208,29 
HAS, el resto de superficie de 38.632,30 HAS es Tierra 

Agrícola y Asentamientos Humanos 

Tabla N° 1._ Resumen de Uso de Suelo. 

                                               Fuente: Clirsen 

 
Figura N° 4._ Mapa Uso y cobertura de Suelo. 

                                      Fuente: Clirsen 
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2. RECURSOS NO RENOVABLES EXISTENTES DE VALOR  ECONOMICO, 

ENERGETICO Y/O AMBIENTAL. 

 

Los recursos no renovables que se encuentran dentro del Cantón Salitre es lo 

referente a la minería la arena del rio, la cual se realiza de manera artesanal, 

existen un total de 12 concesiones las cuales ocupan un área de 403.50 has, las 

cuales algunas ya terminaron el trámite y otras están por aprobarse por ARCOM, 

el GADMS no ha otorgado permiso de explotación, y existen por esta actividad 

problemas de contaminación de Ríos. 

 

RECURSO DESCRIPCION 
TIPO DE 
INFRAESTRUCTURA 

NUMERO DE 
CONCESIONES 

SUPERFICIE 
OCUPADA OBSERVACIONES 

MINERAL 
ARENA DE 

RIO 
ARTESANAL 

(EXTRACCION CON 
RETROESCAVADORA) 

12 
403,50 
HAS 

CONCESIONES 
OTORGADAS Y  
EN TRAMITE EN 

ARCOM 

Tabla N° 2._ Recursos no renovables existentes de valor económico, energético y/o ambiental. 

      Fuente: ARCOM 

 
Figura N° 5._ Mapa de Recursos no renovables existentes en el Cantón. 
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3. RECURSOS NATURALES DEGRADADOS Y SUS CAUSAS. 

  

3.1. Los recursos naturales existentes en el Cantón Salitre, son los siguientes: 

 

¶ Flora. 

En el Cantón Salitre, se registraron 64 especies, las familias más representativas 

fueron FABACAE y MIMOSACEAE, en relación a diversidad biológica en los sitios 

muestreados es considerada como mediana diversidad en 7 de los 11 sitios,  los sitios 

con mediana diversidad son: Los humedales del Junquillal-Tierra Seca, La Armenia, 

considerándose como baja diversidad los sitios La Victoria y un sector de La Armenia, 

existiendo de Algarrobo un 19.00 %, Tutumbe:13.00 %, Mosquete: 6.00%,Chala 

Negra:5.00%, Seca: 5.00%. 

 

¶ Fauna. 

Con respecto a la fauna existente en el Cantón Salitre, se registraron 34 especies, 

pertenecientes a 30 géneros y 18 familias; lo que representa el 2,10% del total de 

especies registradas en el Ecuador, de todos los sitios estudiados en el Cantón Salitre, 

el humedal de la Hacienda Guarumal es el que obtuvo la mayor riqueza de especies, 

debido probablemente a que se encuentra en un estado de conservación bueno, en 

el Cantón Salitre la familia más representativa fue Ardeidae, incluyendo especies 

como Ardea alba, Egretta thula, E. caerulea, existiendo de Garceta nívea: 19.85%, 

Negro matorralero: 9.92%, Jacana carunculada: 8.40%, Garrapatero piquiliso: 5.60%, 

Garza bueyera: 4.58%. 

 

¶ Agua. 

El Cantón Salitre tiene la influencia de la cuenca del Rio Guayas, área=32.116.85 km2, 

de las subcuencas de los Ríos Babahoyo(6.963.96KM2), Daule(11.389.30KM2), Jujan 

(843.38),Macul(1.020,88 KM2),Vinces(4.268,41 KM2),  Yaguachi(4.494,78 KM2) y 

Drenajes Menores(3.136,14 KM2) y las Microcuencas en un total de 423 en total, la 

principal fuente de abastecimiento de agua para la población es de manera 

superficial, existe varios problemas y causas de contaminación de este recurso, pero 

la primera es causada por la AGROINDUSTRIA, el principal problema de degradación 

son los sedimentos de arena, la demanda de este recurso si bastece la demanda 

actual para el consumo humano pero no así la demanda de riego para cultivos, la 

época de sequía es de 7 meses de Junio a Diciembre,  en la actualidad no existe un 

programa de prevención para evitar la degradación de este recurso. 
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RECURSO DESCRIPCION DEL RECURSO BAJO PRESION 
CAUSA DE 

DEGRADACION 

FLORA 
Algarrobo: 19.00 %, Tutumbe:13.00 %, 

Mosquete:6.00%,Chala Negra:5.00%, Seca: 5.00% 
Deforestación 

FAUNA 
Garceta nívea: 19.85%, Negro matorralero: 

9.92%, Jacana carunculada: 8.40%, Garrapatero 
piquiliso: 5.60%, Garza bueyera: 4.58% 

Caza indiscriminada 

AGUA 

Cuenca : Rio Guayas, área=32.116.85 km2 

Minería y 
deforestación 

Subcuenca : Ríos Babahoyo(6.963.96KM2), 
Daule(11.389.30KM2), 

Jujan(843.38),Macul(1.020,88 
KM2),Vinces(4.268,41 KM2), Yaguachi(4.494,78 

KM2) y Drenajes Menores(3.136,14 KM2) 

Microcuencas : hay un numero de 423 en total 

Tabla N° 3._ Recursos naturales degradados y sus causas. 

                                Fuente: CLIRSEN 

 
Figura N° 6._ Mapa Recursos Naturales. 
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4. IMPACTO Y NIVELES DE CONTAMINACION. 

 

En el Cantón Salitre no se han realizado pruebas actuales científicas o técnicas que 

determinen el grado o nivel de contaminación que se tiene en los ríos principales que 

recorren o limitan el cantón, los ríos principales son El Vinces, El Salitre, El Pula, El 

Mastrantal y El Babahoyo, existiendo contaminación en estos ríos en cantones 

vecinos por donde atraviesan o se direccionan el cauce de estos ríos con alta 

influencia del Rio Guayas, sin embargo mediante inspecciones y recorridos a distintos 

sectores del cantón se ha determinado lo siguiente: 

Tabla N° 4._ Recursos con impactos de contaminación. 

                                  Fuente: Gestión Ambiental (GADMS) 

 

 

Como referencia podemos citar que del río Guayas se conoce lo siguiente: Lo que 

produce realmente La contaminación del agua son los desechos de carácter industrial 

y domésticos que no son debidamente tratados antes de enviarlos al río. El primer 

contaminador son los desechos industriales, la ley obliga a tratar sus aguas antes de 

tirarlas al río, estero o cualquier canal, pero no todas las industrias acatan la ley. 

La otra vertiente contaminante son los desechos domésticos, donde los moradores 

indican que están en tierra de nadie, es decir no les realizan la recolección de basura, 

y estos desechos son lanzados por las noches directamente al río. 

INOCAR (Instituto Oceanográfico de la Armada) ha realizado sus propias mediciones y 

ha encontrado que las zonas cercanas a los recintos poblados, es donde la 

contaminación se vuelve más crítica. 

Las 540 industrias de Guayaquil evacuan el 25% ciento del total de las cargas 

orgánicas, el 75% restante corresponde a las aguas servidas domésticas sin 

tratamiento de la ciudad y las zonas periféricas. 

RECURSO IMPACTO ACTIVIDAD NIVEL DE 

CONTAMINACION 

Agua Contaminación por residuos solidos Antrópica Alta 

Agua Contaminación por aguas servidas Antrópica Media 

Agua Contaminación por restos orgánicos 

de animales y plantas. 

Antrópica Baja 

Agua Contaminación por aguas lluvias Antrópica Media 

Agua Contaminación por Industrias Económicas Alta 
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5. ECOSISTEMAS FRAGILES. 

 

En el Cantón Salitre no existe un estatus legal otorgado por la Autoridad 

Ambiental del Ecuador, sin embargo a continuación enunciamos la prioridad de 

los ecosistemas de conservación según criterio propio: 

 

ECOSISTEMA EXTENSION PRIORIDAD DE 

CONSERVACION 

Humedales 378 has Alta 

Fauna  N/A Alta 

Flora N/A Alta 

Agua 99.36 KM Alta 

Tabla N° 5._Ecosistemas frágiles. 

                                                     Fuente: CLIRSEN 

 
Figura N° 7._ Mapa de ecosistemas (Flora y Fauna) con prioridad de conservación.  
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6. PROPORCION Y SUPERFICIE BAJO CONSERVACION.  

 

En el Cantón Salitre no existen áreas declaradas en protección por el MAE, sin 

embargo a continuación se detalla  las siguientes áreas que ameritan ser 

declaradas en conservación: 

 

NOMBRE 

DEL AREA 

CATEGORIA SUPERFICIE PORCENTAJE 

DEL CANTON 

ESTADO PRIORIDAD 

AREA -1 

 

Humedal 378 has 0.96 % Muy 

Alterado 

Alta 

Tabla N° 6._Superficie en conservación. 

                                               Fuente: GESTION AMBIENTAL (GADMS) 

 
Figura N° 8._  Mapa de Humedales. 
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7. ECOSISTEMAS PARA SERVICIOS AMBIENTALES. 

 

En el Cantón Salitre encontramos los siguientes ecosistemas que pueden brindar 

potencialmente servicios ambientales a la población dentro del territorio del 

cantón:  

 

 

Tabla N° 7._Ecosistemas para servicios ambientales. 

                                    Fuente: GESTION AMBIENTAL (GADMS) 

 

 

El servicio ambiental de soporte es el que ayudara a desarrollar un servicio de  Bio 

conocimiento  y protección para explotar el recurso natural de flora, fauna y los 

humedales, el servicio de soporte ambiental de regulación ayudara a regular las normas de 

protección para cuidar y conservar el recurso natural de agua y aire para destinarlos a 

servicios de prevención, protección, salud y recreación. 

 

 

 

8. CLIMA. 

 

El Cantón Salitre se encuentra en la zona de clima Tropical Megatérmico-

Húmedo, con temperaturas medias diarias de 26 a 27ºC y precipitaciones medias 

anuales de 1200 a 1450 mm. 

En su territorio se encuentran zonas de déficit hídrico para actividades agrícolas 

de 500 a 600 mm, con zonas de evapotranspiración potencial de 1500 a 1600 

mm, que varía desde el oriente al occidente. 

El número de días secos medios anuales varían desde 150 al norte, hasta 180 al 

sur, en un intervalo medio anual de julio a diciembre. El número de días del 

período vegetativo favorable para la agricultura va de 140 al sur hasta 160 al 

norte, entre diciembre a junio. 

ECOSISTEMA SERVICIOS AMBIENTALES DESTINADOS A: 

Flora Servicios de soporte Bio conocimiento  y protección  

Fauna Servicios de soporte  Bio conocimiento  y protección 

Humedales Servicios de soporte  Bio conocimiento  y protección 

Aire Servicios de regulación Prevención, protección  y salud 

Agua Servicios de regulación 

 

Prevención, protección , salud  y 

recreación  
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VARIABLE DESCRIPCION 

Precipitación Rango de 1000-2000 mm 

Temperatura >22°C 

Pisos Climáticos Zona seca con acceso inmediato a recursos marinos 

Humedad Relativa del 80% 

Tabla N° 8._ Datos Climáticos. 

                                                        Fuente: CLIRSEN 

 

 
Figura N° 9._  Mapa del Clima del Cantón Salitre. 
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9. RELIEVE. 

 

El cantón Salitre en la totalidad de su territorio presenta la pendiente plana o casi 

plana de 0 a 5 % de pendiente correspondiente a la Clase de Pendiente 1, está 

localizado en la Llanura de inundación  de la Cuenca baja del Río Guayas,  

presentando las siguientes clases de pendientes. 

 

ω Clase 1 

ω Clase 2 

ω Clase 3 

 

CLASE RANGO % FORMA SUPERFICIE (has) % 

1 0-5 Pendiente plana a casi plana 37245,2452 95.00 

2 5-12 Pendiente Suave, Regular y con 

ligera ondulación 

1392.4159 3.55 

3 12-25 Pendiente Ondulada 570.6289 1.45 

TOTAL 39.208,29 100 

Tabla N° 9._ Clases de relieves 

                                                        Fuente: CLIRSEN 

 

9.1. DESCRIPCIÓN DE LAS CLASES DE PENDIENTES. 

 

9.1.1. CLASE 1. 

En la cual la inclinación del terreno con respecto a la horizontal, se ha considerado el 

rango de 0% a 5 %, que corresponde en grados a 0º - 3 º, calificándola de débil y en donde 

el relieve es de plano a casi plano.  

Esta clase cubre una superficie de 37245,2452 has,  que representa el 95.00 %  en 

relación a la superficie cantonal, denotándose  el predominio de esta clase en el cantón, 

localizada principalmente en la llanura de inundación baja. 

 

9.1.2. CLASE 2. 

La inclinación o gradiente del terreno se considerada  en el rango porcentual entre 5 y 12, 

que corresponde  entre 3º y  7º, caracterizada por una pendiente suave, de relieve 

regular con ligera ondulación.  

Esta clase abarca una superficie de 1392.4159  has  que representa el 3.55 % de la 

superficie total. 
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9.1.3. CLASE  3. 

Fluctúa en un rango porcentual de 12% a 25 % y en grados de inclinación del terreno 

entre 7º  y 16 º, considerándola de pendiente regular e irregular. Esta clase cubre una 

superficie de 570.6289  has  que representa el 1.45 % del total cantonal.   

 

 
Figura N° 10._  Mapa de Relieve del Cantón Salitre. 
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10.  GEOLOGIA. 

 

El Cantón Salitre se encuentra en la Llanura Aluvial con formaciones geológicas 

holocenas del periodo cuaternario, con presencia de arcillas marinas de estuario, 

según lo graficado en el siguiente mapa: 

 
Figura N° 11._  Mapa Geológico del Cantón Salitre. 
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11.  SUELOS. 

 

En el Cantón Salitre existen los  siguientes tipos de suelos  clasificados de la siguiente 

manera:  

 

¶ Conjunto de Suelos de nomenclatura tipo  V: son suelos con más del 35% de arcilla 

del tipo montmorillonita, con presencia de grietas en la época seca, alta capacidad de 

intercambio catiónico. 

 

Vc 

 
Llanura antigua de depositación con superficies disectadas por cimas 
redondeadas y/o agudas con pendientes moderadas a fuertes. Suelos 
franco arcillosos a arcillosos, con agrietamiento en la época seca, poco 
profundos, drenaje lento, pH casi neutro (<7.0), fertilidad alta. (Vertic 
USTROPEPTS a CRHOMUSTERTS). 

Vrc 

 
Suelos arcillo arenosos, poco profundos, drenaje lento, con 
agrietamiento en la época seca, pH ligeramente ácido a neutro (<7.0), 
fertilidad mediana. (Vertic USTROPEPTS) 

Vc + FVe 

 
En superficies de disección variable de pendientes ligeras a fuertes, 
localmente asociados a valles inundados. Suelos de las características de 
Vc asociados a suelos aluviales, arcillosos, superficiales, mal drenados e 
inundados, fertilidad mediana (Vertic USTROPEPTS + TROPAQUEPTS) 

Vrc+FVe 

 
En la llanura antigua de depositación, superficies de disección variable 
con pendientes ligeras a fuertes y localmente con partes planas 
inundadas. Suelos arcillo arenosos con agrietamiento en la época seca, 
drenaje moderado, pH casi neutro (<7.0), fertilidad mediana. Localmente 
asociados a suelos arcillosos, mal drenados e inundados. (USTROPEPTS + 
TROPAQUEPTS   

 

Tabla N° 10._Clases de suelos  

                                                            Fuente: OOPPMM (GADMS)  
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¶ Conjunto de Suelos de nomenclatura tipo  F: son suelos de origen aluvial, de 

texturas variables y distribución irregular del contenido de materia orgánica. 

 

Fd 

 
Terrazas medias e indiferenciadas de los valles o llanuras aluviales con suelos 
francos a franco arcillo limosos en profundidad, profundos, drenaje bueno a 
moderado, pH ligeramente ácido, fertilidad mediana. (TROPOFLUVENTS) 
 

Ff 

 
Basines y ollas de decantación y desborde. Suelos arcillosos, superficiales, 
drenaje lento, capa de agua superficial inundabilidad permanente, pH 
ligeramente alcalino (7.5 ς 8.5), fertilidad mediana. (TROPAQUEPTS). 
 

Fld1 
 
 

 
Terrazas altas de los valles  aluviales, relieve plano. Suelos con depósitos aluviales  
limosos a francos arenosos, profundos, drenaje bueno, pH ligeramente ácido 
(5.6-6.5), fertilidad mediana. ((Typic TROPOFLUVENTS ) 
 

 

Tabla N° 11._ Clases de suelos 

                                                           Fuente: OOPPMM (GADMS) 

 
Fld2 

 
Llanura aluvial plana a ligeramente ondulada. Suelos franco arcillosos, 
profundos, drenaje bueno, pH ligeramente ácido en superficie y alcalino en 
profundidad (6.6->8.0), fertilidad mediana. (Fluventic EUTROPEPTS)  
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Fld3 
 

 
Llanura plana a ligeramente ondulada. Suelos franco arenosos, profundos, 
drenaje bueno, pH ligeramente ácido en superficie a alcalino en profundidad 
(6.5-8.5), fertilidad mediana. (Fluventic EUTROPEPTS) 

Fld4 

 
Formados en los bancos y diques de las llanuras o valles aluviales aluviales, 
relieve plano, clima cálido-húmedo. Suelos de texturas variables francos a 
franco arcillosos, profundos, drenaje bueno, pH ligeramente ácido, fertilidad 
mediana. ( Typic TROPOFLUVENTES) 

FVd 

 
En la llanura aluvial de relieve plano a ligeramente ondulado. Suelos  
arcillosos, con agrietamiento en la  época seca, poco profundo, drenaje lento, 
pH ligeramente ácido en superficie a alcalino en profundidad (6.5-8.5), 
fertilidad mediana. (Vertic EUTROPEPTS) 

FWd 

 
En valles y llanuras aluviales de relieve plano a ligeramente ondulado. Suelos 
aluviales muy arcillosos, superficiales, drenaje lento, localmente con presencia 
de agua, pH ligeramente ácido en superficie a alcalino en profundidad (6.6-
8.5), con presencia de sales en nivel ligero, fertilidad mediana. (PELLUDERTS) 

FVe+F
We 

 
Basines y valles indiferenciados, relieve plano con ligeras concavidades. Suelos 
arcillosos, poco profundos, drenaje lento, con problemas de hidromorfía, 
inundados parte del año, pH ligeramente ácido (6.5), fertilidad mediana. 
(TROPAQUEPTS) 

FWc+F
We 

 
Llanura ondulada con presencia de agua. Suelos muy arcillosos, poco 
profundos, drenaje lento, localmente con presencia de agua en las partes 
bajas de la ondulación por inundabilidad frecuente, pH ligeramente ácido en 
superficie y alcalino en profundidad (7.5-8.5), con presencia de sales en nivel 
ligero, fertilidad mediana. (PELLUSTERS + TROPAQUEPTS) 

 

Tabla N° 12._ Clases de suelos 

Fuente: OOPPMM (GADMS) 
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Figura N° 12._  Mapas de Suelos del Cantón Salitre. 
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12. AGUA. 

  

El agua dulce que existe en Salitre  es fundamental para todas las formas de vida 

conocida en el cantón, este recurso natural se destina para el consumo humano y  en 

la agricultura se utilizada para irrigar los cultivos. La relación directa entre recursos 

hídricos y producción agrícola será  crítica porque la población humana está en  

constante crecimiento.  En el territorio de Salitre se encuentran zonas de déficit 

hídrico para actividades agrícolas de 500 a 600 mm o 600 litros por m² de superficie, 

con zonas de evapotranspiración potencial de 1500 a 1700 mm, que varía desde el 

oriente al occidente.  

 

Es significativo mencionar que en el Ecuador se identifican 79 cuencas hidrográficas, 

agrupadas para su manejo en 31 sistemas hidrográficos, 24 en la vertiente del 

Pacífico y 7 en la vertiente del Amazonas. La  cuenca del Guayas,  se divide en 7 sub  

cuencas, de acuerdo a sus características hidrográficas, el cantón Salitre se encuentra 

en la Subcuenca del rio Vinces siendo este su principal fuente hídrica recorriendo el 

cantón de Norte a Sur. 

 

Cada una de las sub cuencas  se divide en micro cuencas lo más detalladamente 

posible con miras a la zonificación hidrológica, en un total de 423, como se puede ver 

en el cuadro de resumen que se presenta a continuación. El cuadro total de la 

división hidrográfica de la Cuenca se muestra a continuación: 

 

 

Tabla N° 13._Microcuencas del Guayas 

Fuente: CLIRSEN 

MICROCUENCAS DEL GUAYAS No. DE MI-
CROCUENCAS CUENCA SUBCUENCA 

NOMBRE ÁREA(KM2) NOMBRE ÁREA(KM2) 

Río Guayas 32.116,85 Río Babahoyo 6.963,96 77 

Río Daule 11.389,30 154 

Río Jujan 843,38 7 

Río Macul 1.020,88 13 

Río Vinces 4.268,41 75 

Río Yaguachi 4.494,78 87 

Drenajes Menores 3.136,14 10 

 TOTAL 32.116,85 423 

http://es.wikipedia.org/wiki/Vida
http://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Irrigaci%C3%B3n
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Dentro de la división hidrográfica de la Cuenca, ocupa el 12,55% de Drenajes Menores.  

El cantón Salitre  se encuentra dentro del sistema hidrográfico de la subcuenca del Río 

Vinces y que a su vez corresponden al sistema de la Cuenca del Guayas. Los ríos 

definen la localización de los asentamientos poblacionales, estas fuentes hídricas se las 

usufructúan  de diversas maneras: agua para el consumo humano  y para los cultivos; 

es lugar de higiene personal y también de ocio para nadar y realizar actividades 

turísticas en las playas.  

 

En varias comunidades  ribereñas es común botar la basura orgánica e inorgánica en 

los ríos o esteros. Peor aún en el caso del río Vinces y Salitre, se descargan las aguas 

servidas. Además de la basura que arrojan a los ríos, en casi todas las comunidades la 

gente tiene la mala costumbre de utilizar determinados químicos para la pesca, se 

utiliza los trasmallos  lo cual incide en  la reproducción de los peces, los pescadores 

artesanos no respetan las  vedas, en cambio en  la agricultura se utilizan  agroquímicos 

que van directo a los sistemas hídricos. Esto ha conllevado a la causa para que en los 

últimos años se note la disminución de peces en los ríos y además la contaminación 

química que pueden provocar alergias e  intoxicaciones. Los ríos también  son  

utilizados como vía de comunicación por el que circulan las pequeñas canoas. Su uso 

es especialmente importante en los meses de lluvias ya que muchos de los caminos 

quedan inundados y muchos recintos del cantón se hacen inaccesibles. 

 
El cantón Salitre cuenta con una red hídrica conformada por los siguientes ríos y 
esteros: el majestuoso Vinces del cual se origina el Rio Las Avispas o Salitre, cuyo 
caudal pasa por la cabecera cantonal desembocando en el sector la Pitahaya, donde se 
une con el rio Candilejo; Otro de los ríos el Pula, el cual tiene su origen en el 
Mastrantal, riega con sus aguas profundas todas la tierras de la parroquia Junquillal; el 
Babahoyo es otro de los ríos de la hidrografía local, el cual baña sectores de la 
parroquia La Victoria, El rio Jigual que surge del río Pula, riega con sus aguas a los 
recintos Jigual, Bapao entre otros.  
 
Dentro de esta importante hidrografía, también encontramos esteros y canales que 
mantienen su caudal,  entre los   principales tenemos;  María Luisa, Matilde, 
Rompehato Briceño y San Nicolás de Chiquito en la parroquia Salitre; Zanja de Pérez 
Paypay, en la parroquia Junquillal; Cañaveral, Guachapelí, Changuil, Junquillo, Rosa 
María en la parroquia General Vernaza y en la Victoria, Bejuco Prieto, De León, 
Herminia y Roncador. Además de los humedales que acrecientan los cuerpos de agua 
en el cantón. 
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Tabla N° 14._ Cuerpos de agua en el cantón Salitre.   

Fuente: CLIRSEN 

 
12.1. OFERTA HIDRICA ACTUAL. 

 
El  reto de elaborar un diagnóstico cantonal de la demanda y oferta hídrica actual, es 
compleja  al obtener datos  de diversos parámetros sobre la  futura oferta y demanda 
hídrica de la  subcuenca del Rio Vinces con una área de 4.268,41 km 2  y  con 75 micro 
cuencas donde destacan los ríos; Candilejo, Salitre , Mastrantal, Bapao, Jigual y La  
Victoria. 
 
En términos generales es probable que la oferta hídrica tenga una ligera tendencia 
negativa para el periodo seco de junio a diciembre, resultado de cambios en la 
cobertura vegetal y la disminución del volumen de las corrientes de agua superficiales 
de los ríos que emana de la sierra ecuatoriana.  
 
Con respecto a la demanda hídrica está claro que tiene una tendencia creciente en el 
caso específico de nuestra de sub cuenca del Rio Vinces causado principalmente por el 
crecimiento poblacional en las riveras y centros poblados  y el agua usada por las 
actividades agroindustriales.  

 
  

 

No. RIOS ESTADO No. ESTEROS Y CANALES ESTADO 

1. Vinces.  Doble Perenne 1.  María Luisa Intermitente 

2. Pula. Doble Perenne 2.  Matilde  Intermitente 

3. Candilejo Perenne 3.  Rompehato Intermitente 

4. Salitre.  Doble Perenne 4.  Briceño  Intermitente 

5. Los Tintos Doble Perenne 5.  San Nicolás de Chiquito. Intermitente 

6. Mastrantal. Perenne 6.  Cañaveral Intermitente 

7. Bapao.  Perenne 7.  Guachapelí Intermitente 

8. Jigual. Perenne 8.  Changuil Intermitente 

9. Babahoyo. Doble Perenne 9.  Junquillo Intermitente 

10. La  Victoria. Perenne 10.  Zanja de Pérez Intermitente 

HUMEDALES 11.  Paypay Intermitente 

1. Tierra seca 1 y 2 Perenne 12.  Bejuco Prieto   Intermitente 

2. La Armenia  Perenne 13.  De León   Intermitente 

3. La Victoria Perenne 14.  Herminia Intermitente 

4. Jigual Perenne 15.  Roncador Intermitente 
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Con el diagnostico actual,  no es posible elaborar una evaluación sobre la futura 
oferta hídrica. Dependerá en particular de cambios graduales en la precipitación, 
temperatura, balance climático, evapotranspiración potencial, déficit hídrico en el 
periodo seco, periodo vegetativo y la división hidrográfica de la cuenca. A la fecha 
no existe información confiable al respecto. Considerando  que las  aguas 
superficiales de los ríos que provienen de la sierra ecuatoriana, representan las 
corrientes de agua que alimentan la gran cuenca del Guayas,  se supone que el 
efecto de su disminución en la disponibilidad de agua de la cuenca será mínimo. 
 
Según la EMAPAS EP, la demanda de agua potable en el  cantón  Salitre crecerá 
de 7,6 m3/s en el 2012 al 10,5 y 13,2 m3/s en el 2025 y el 2055 respectivamente. 
Esto significaría un crecimiento de la demanda del 37% hasta el 2025 y el 73% 
hasta el 2055, para el año de línea base para Junquillal, Vernaza y La Victoria fue 
en promedio de 0,58 m3/s para el 2025 se espera sea de 0,63 m3/s, mientras que 
para el año 2050 se estima que será de 0,73 m3/s. 
 
Sobre la demanda para agroindustrias y su proyección, se puede decir que 
actualmente existen 7m3/s concesionados para este uso, de los cuales se están 
utilizando 2,7 m3/s; es probable que esta cifra suba hacia el futuro, pues si 
tomamos en cuenta lo expuesto por EMAPAS EP 2012 se espera que esta cifra se 
incremente debido especialmente al creciente desarrollo de la actividad 
agropecuaria, especialmente en la sectores  arroceros que abarca el  69%  del 
territorio cantonal con la cantidad de 27.061,88 hectáreas , con un caudal de 
aproximadamente 0,2 m3/s. En ese mismo sentido, de la literatura revisada no se 
ha podido concluir si se ha planificado la implementación de agroindustrias que 
requieran de agua a gran escala. 
 
La demanda actual de riego está estimada para el uso agrícola se puede necesitar 
89 m3/s. No obstante, tomando en cuenta el crecimiento de la ciudad y la 
introducción de tecnologías más eficientes de aprovechamiento de agua para 
riego, nuestra hipótesis es que la demanda para riego no cambiará mucho hacia 
el futuro, e inclusive ésta debería reducirse, pues con el desarrollo de nuevas 
tecnologías, se esperaría que la eficiencia del uso del recurso agua en irrigación 
sea menor, reduciendo la cantidad de agua efectivamente utilizada. 
 
Conociendo la situación crítica actual de la disponibilidad del agua en los ríos de 
la subcuenca del Rio Vinces, es de suma importancia en primera instancia tener 
mayor claridad sobre la demanda actual de los diferentes sectores y en segunda 
instancia las proyecciones de la futura demanda de forma integral. De esta forma 
se puede anticipar en futuros conflictos intersectoriales y más aún prevenir 
inversiones con poca eficacia o incluso impactos negativos a largo plazo en el 
sector hídrico. 
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La principal fuente de abastecimiento de agua para la población es de manera 
superficial, existe varios problemas y causas de contaminación de este recurso, pero la 
primera es causada por la AGROINDUSTRIA, también existen la contaminación por la 
industria bananera en menor escala,  el principal problema de degradación son los 
sedimentos de arena, la demanda de este recurso si bastece la demanda actual para el 
consumo humano pero no así la demanda de riego para cultivos, la época de sequía es 
de 7 meses de Junio a Diciembre,  en la actualidad no existe un programa de prevención 
para evitar la degradación de este recurso. 

 
 

12.1.1.  CAUDAL ECOLOGICO.  
 

Para definir  el caudal  ecológico en Salitre, es necesario referirse a  los ríos que son 
afectados por captaciones, donde  presentan trayectos en condiciones físicas y 
biológicas de los  ecosistemas, estos  cambian en relación a las condiciones naturales 
propia de la zona, los  tramos son el objeto de la implementación de los regímenes de 
caudales ecológicos de Salitre.  
 
Las variables físicas o hidráulicas y las variables biológicas son el insumo ecohidráulico 
del caudal ecológico que se  integran a la hidrología  del cantón Salitre, en base a los 
hábitats de invertebrados, con ello se identifica las  diferentes respuestas dinámicas de  
la hidráulica de la subcuenca del rio Vinces. Una manera de integrar los hábitats y la 
hidráulica se conoce como hábitats viables, los hábitats viables cambian con el caudal lo 
que se traduce en los regímenes de caudales ecológicos ubicados en las zonas 
adyacentes (buffer) a los principales ejes fluviales y  a los terrenos totalmente planos,  
constituidos por suelos arcillosos (barro), con drenajes que son susceptibles a 
inundaciones por desbordamiento y fuertes lluvias en periodo de invierno.  

 
12.1.2.  CALIDAD DEL AGUA. 

 
En la cuenca del río Guayas, varios ríos presentan signos de contaminación cuyo origen 
estaría relacionado principalmente con el uso agroindustrial de sus cuencas aportantes y 
las descargas de los asentamientos humanos. En este contexto, la calidad del agua de la 
subcuenca de rio Vinces es un tema de importancia para la salud pública cantonal. El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre, como parte del análisis del 
PDyOT, ha iniciado un diagnóstico de las fuentes hídricas del cantón Salitre, sobre todo 
su relación con el uso agropecuario de la tierra. 
 
Según el estudio realizado al proyecto de Estudios de Factibilidad y Diseños Definitivos 
del Sistema de Alcantarillado Sanitario de la Ciudad de Salitre (2009), hace referencia a 
los parámetros principales que son influenciados por potabilización por medio de 
tratamiento convencional. 
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Los límites máximos permisibles son: 
 
1.- Coliformes fecales (nmp/100ml)=600. 
2.- Demanda Bioquímica de Oxigenó (DB05)mg/l=2. 
3.- Oxígeno disuelto (mg/l)=no menor al 80% del Oxigeno de saturación y no 
menor a  6mg/l. 
4.-  Turbiedad (UTN)=100. 
 

La captación de agua cruda para potabilización, en el Río Vinces, se realiza en un 

punto intermedio entre el sitio de muestreo M1 y el sitio de muestreo M2., según 

el Estudio de Factibilidad y Diseños Definitivos del Sistema de Alcantarillado 

Sanitario.  

Haciendo un estimado de los parámetros principales tenemos que en lo que 

respecta a Oxígeno disuelto (8mg/l) cumple con la norma, lo mismo que la DBO5 

(2 mg/l por litro) y la turbiedad  (30 UTN),  mas  no  los  Coliformes  Fecales  que  

están  del orden  de 10.000 nmp /100 ml. 

Los criterios de calidad para aguas de uso pecuario, que tienen las aguas del Río 

Vinces y del Río Salitre, los parámetros principales tienen los siguientes valores 

máximos permisibles. 

1.- Oxígeno disuelto (mg/l=3). 

2.- Coliformes Fecales (nmp x 100ml=menor a 1000). 

 

La calidad del Río Vinces cumple con el límite del parámetros del Oxígeno disuelto 

mas no así con el de Coliformes Fecales (1000 nmp / 100ml). Los criterios de 

calidad de aguas destinadas para fines recreativos. En lo que respecta a los 

parámetros principales para Contacto Primario, los límites máximos permisibles 

son: 

1.- Coliformes fecales (nmp / 100 ml)=200.  

2.- Oxígeno disuelto (mg/l)= no menor al 80% de concentración de saturación y no 

menor a 6mg/l. 

 

La calidad del agua del Río Vinces cumple con el parámetro Oxígeno disuelto 

(8mg/l) pero no cumple con el de Coliformes Fecales (200 CF nmp/100 ml). 

Los criterios de calidad de aguas para fines recreativos mediante contacto 

secundario,  define los siguientes valores máximos permisibles de los parámetros 

principales: 

1.-  Coliformes Fecales (nmp / 100 ml)=1000. 
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2.-  Oxígeno disuelto (mg/l)= no menor al 80% de concentración de saturación. 

 

Las aguas del Río Vinces cumplen con el parámetro Oxígeno disuelto mas no cumple 

con el de Coliformes fecales (1000 CF nmp/100ml) moderados, que son susceptibles a 

inundaciones por anegamiento.  

 
En la actualidad, en lo que respecta al parámetro del Coliformes fecales, la calidad del 
agua del Río Vinces no cumple con los criterios de calidad admisibles de ninguno de los 
usos existentes, siendo evidente que la causa es la descarga de aguas residuales y/o 
excretas sin tratamiento hacia dicho cuerpo de aguas, igual manera sucede lo mismo 
con el Río Salitre con la diferencia de que sus aguas no son utilizadas para captar agua 
cruda para su potabilización.  
 
Los restantes usos si son afectados y la causa es la misma que para el Río Vinces, esto 
es, descarga de aguas residuales y/o excretas sin tratamiento. 
 
El límite de descarga a un cuerpo de agua dulce,  en sus parámetros principales define 
los siguientes límites máximos permisibles: 
 
1.- Coliformes fecales (nmp / 100ml)=remoción mayor al 99,9%. 
2.- Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5) (mg/l)=100. 
 
Evaluación de cargas contaminantes en el río Vinces  y en el Río Salitre Coliformes 
fecales como ya se indicó anteriormente, la concentración de Coliformes Fecales 
existente en el Río Vinces y en el Río Salitre proviene de descargas de Aguas Residuales 
y/o Excretas  sin tratamiento previo, ya sea por conexiones al sistema de drenaje 
pluvial o reboses de tanques sépticos. 
 
El caudal mínimo promedio del Río Vinces, en Vinces, es 83 metros cúbicos por 
segundos.  Para los cálculos anexos se ha supuesto que el caudal del Río Vinces, en 
Salitre, es de 63 metros cúbicos por segundo y que el caudal que va hacia el Río Salitre 
es de 20 metros cúbicos por segundo. 
 
Con base a las concentraciones obtenidas en los tres puntos de muestreo se determina 
que las cargas de contaminaciones por Coliformes Fecales son las siguientes: 
 
1.- Sitio de muestreo M1: Río Salitre= 2, 167E11 Coliformes Fecales/d. 
2.- Entre el punto de muestreo M1 y el punto de muestreo M2, en el Río Vinces, hay un 
incremento de Coliformes Fecales del orden de 25E3 Coliformes Fecales/ 100ml, lo que 
da una carga de 136,08E13 Coliformes Fecales/d. 
3.- La carga en el punto M2, en el Río Vinces, es de 157,85 E13 Coliformes Fecales/d. 
4.- La Carga en el sitio de muestreo M3, en el Río Salitre, es de 120, 96 E12 Coliformes 
Fecales/d. 
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A fin de obtener la población equivalente que descarga sus aguas residuales y que 

produce las cargas de Coliformes Fecales existentes en los Ríos Vinces y Salitre, obtenemos 

la carga de Coliformes Fecales/d y por habitante multiplicando el caudal de aguas residuales 

por persona (200l/p.d) multiplicado por la concentración de dichas aguas que es de 1,2 E8 

Coliformes Fecales/100 ml lo que nos da una carga de 2.4 E11 Coliformes Fecales  por día. 

 

 

Dividiendo las Coliformes fecales por día, en los sitios de muestreo, para la carga de 

Coliformes por persona y por día obtenemos la población equivalente que estaría 

descargando a los Ríos para producir la concentración de Coliformes Fecales existentes 

en ellos. 

 

 

1.-  En el punto muestreo M1 del Río Vinces estarían descargando 907 habitantes. 

2.-  Entre el punto M1 y M2, estarían descargando 5.170 habitantes.   

3.-  En el punto de muestreo M2, en el Río Vinces, se tendría una descarga de 6.577  

habitantes. 

4.-  En el punto de descarga M3 se tendría una descarga de 504 habitantes. 

 

Si bien un solo muestreo no es decisorio, estos cálculos nos permiten tener una idea 

de las descargas que han recibido los Ríos de Vinces y Salitre, medidos a través de una 

población equivalente, debiendo tomarse en consideración que las cargas de 

Coliformes Fecales provienen de las excretas de animales de sangre caliente como lo 

es el ganado.  

 

 

Es decir, no proviene solo de descargas de la población de Salitre, sino, también por 

descargas de excremento animal.  
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Tabla N° 15._Evaluación de descargas de contaminantes. 

Fuente: EMAPAS 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE DESCARGAS DE CONTAMINANTES AL RÍO VINCES Y AL RÍO SALITRE 

M1 = 4 x 10³ CF / 100 ml 

M2 = 29 x 10³ CF / 100 ml 

M3 = 7 x 10³ CF / 100 ml 

Qmín    = 83 m³ / s : Río Vinces, en Vinces 

Qmín    = 20 m³ / s : Río Salitre, en Salitre 

Qmín    = 63 m³ / s : Río Vinces, en Salitre 

M1 - M2  =  29 x 10³ - 4 x 10³ = 25 x 10³  CF / 100 ml 
1) Carga   en     M1  = (4 x 10³ CF / 100 ml)  x  (63 x 10³ l / s  x  1000 ml / l) 
    = 252 x 106 x 101 CF / s 
   = 252 x 107 = 2.52 x 109 CF / s 
   = 2.52 x 109 CF / s  x  8.64 x 104  s / d 
   = 21.77 x 1013 CF / d 
   = 2.177 x 1014 CF / d 

2) Carga entre M1 y M2 = 25 x 10³ CF / 100 ml x 63000 l / s x 1000 ml / l x 86400 s / d 
     = 2.5 x 104 x 6.3 x 104 x 101 x 8.64 x 104 
     = 136.08 x 1013 CF / d 

3) Carga en M2 = 29 x 10³ CF / 100 ml x 63000 l / s x 1000 ml / l x 86400 s / d 
    = 2.9 x 104 x 6.3 x 104 x 101 x 8.64 x 104  
    = 157.85 x 1013 CF / d 

4) Carga en M3 = 7 x 10³ CF / 100 ml x 20000 l / s x 1000 ml / l x 86400 s / d 
    = 7 x 103 x 2 x 104 x 101 x 8.64 x 104  
    = 120.96 x 1012 CF / d 

Población Equivalente: 
= 200 l / hab x d  x  (1000 ml / l)  x  1.2 x 108 CF / 100 ml 
= 2 x l03 / hab x d  x  1.2 x 108 CF 
= 2.4 x 1011 CF / hab x d  

 
1.- En M1: (2.177 x 1014 CF / d ) / (2.4 x 1011 CF / hab x d) = 907 hab. 
2.- Entre M1 y M2: (136.08 x 1013 CF / d ) / (2.4 x 1011 CF / hab x d) = 5670 hab. 
3.- En M2: (157.85 x 1013 CF / d ) / (2.4 x 1011 CF / hab x d) = 6577 hab. 
4.- En M3: (120.96 x 1012 CF / d) / (2.4 x 1011 CF / hab x d) = 504 hab.    
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Figura N° 13._  Mapa de Ríos y Poblados del Cantón Salitre. 
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13. AIRE 

 

Los tóxicos ambientales son las sustancias introducidas en el medio ambiente que 

causan un efecto en los seres vivos y en el medio ambiente, o que si bien no causan 

un efecto directo tienen la capacidad potencial de causarlo. 

 

Para nosotros ésta es la mejor y más amplia definición de lo que es un tóxico 

ambiental. 

 

Cuando hablamos de tóxicos ambientales solemos imaginar humos y gases, es la 

imagen más típica que todos tenemos de un tóxico ambiental, tóxicos ambientales, 

pero la realidad es que los tóxicos ambientales podemos encontrarlos en  las aguas y 

la tierra ya sea o no de cultivo. 

 Muchos de ellos tienen la característica de su alta permanencia o persistencia y de 

transmitirse a través de la cadena trófica hasta llegar a nosotros. También en algunos 

casos tienen carácter acumulativo. 

 

En el Cantón Salitre una de las causas de contaminación de este recurso natural es la 

causada por la quema del desperdicio de la cascara de arroz (TAMO), también el 

provocado por el proceso de pilado en la producción de arroz, también la ocasionada 

por la agroindustria. 
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14. RIEGO. 

 

De acuerdo al siguiente cuadro el 68.75 % de la superficie del territorio cantonal de Salitre 

cuenta con riego existiendo un déficit de acuerdo determinado en el siguiente cuadro: 

AREAS CON Y SIN RIEGO 

RIEGO SUPERFICIE PORCENTAJE 

CON RIEGO 27.059,31 68,75 

SIN RIEGO 2.277,93 5,79 

NO APLICA 9.871,05 25,46 

TOTAL 39.208,29 100 

Tabla N° 16._Áreas con y sin riego 

Fuente: CLIRSEN 

 
Figura N° 14._  Mapa de Riego del Cantón Salitre. 
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15. AMENAZAS O PELIGROS. 

 

 En el Cantón Salitre analizamos y tenemos tres amenazas o peligros naturales que 

son los siguientes: 

 

15.1.  Riesgo a Inundaciones: 

En el cantón Salitre, que forma parte de la cuenca baja del Río Guayas, donde 

históricamente se han depositado sedimentos, mayoritariamente del tipo arcillo 

limosos, se ha jerarquizado las zonas susceptibles de ser inundadas en función de la 

periodicidad de las crecidas, de la dinámica hídrica y de los riesgos que presentan 

debido a su posición y origen geomorfológico. 

 

ω Zonas frecuentemente inundadas 

ω Zonas propensas a inundarse 

ω Zonas temporalmente inundadas 

 

15.2. Riesgo a Movimientos en Masa: 

Con zonas en que las características de suelos, pendientes y de geología, no son 

favorables para que se produzcan movimientos en masa, son las que permanecen 

estables aún ante fenómenos intensos y extensos. 

 

15.3. Riesgo a Erosión: 

Con zonas cuyas características del suelo y el grado de pendiente, no son favorables 

para que se produzca erosión, aun bajo factores extremos. 

 

 

AMENAZAS UBICACION OCURRENCIA 

Inundaciones Varios sectores Alta 

Movimientos de 

masa 

Varios sectores Baja 

Erosión Varios sectores Baja 

Tabla N° 17._ Amenazas o peligros. 

Fuente: CLIRSEN y PRAT 
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Figura N° 14._ Mapa de Riesgo a Erosión. 
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Figura N° 15._ Mapa de Riesgo a Inundaciones 
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                    Figura N° 16._  Mapa de Riesgo a Movimientos en masa. 
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15.4.  Sismos : 

 

Ecuador es un país tectónicamente activo y de alta sismicidad; esto lo confirma 

los eventos sísmicos históricos muchos de ellos con características de 

destructores, el Cantón Salitre, se halla al interior de una importante zona sismo-

tectónica, por lo que consideramos de suma importancia estudiar la 

vulnerabilidad de la infraestructura habitacional del sector rural, frente a eventos 

sísmicos y que además, pueden provocar interrupciones y daños en las 

actividades socioeconómicas e infraestructura; en este caso, juega un papel 

preponderante la vulnerabilidad de las mismas. Estamos conscientes de que una 

acertada planificación del territorio y la aplicación de medidas preventivas y 

correctivas para reducir la vulnerabilidad pueden minimizar los efectos de un 

eventual terremoto. Bajo este contexto, la toma de decisiones del GADM de  

Salitre y de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, deben estar basados en 

información y cartografía que representen tanto la amenaza como la 

vulnerabilidad de las viviendas ante la ocurrencia de sismos de alta magnitud. 

 
Figura N° 17._Zonas sísmicas. 
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UNIDAD 3 

COMPONENTE SOCIO-CULTURAL 

 
1. ANALISIS DEMOGRAFICO. 

 

¶ Población: la población total del Cantón Salitre según censo del 2010 es de 57.402 

habitantes, la urbana es de 10.840 habitantes, la rural es de 46.562. 

 

 
Tabla N° 18._Población 

Fuente: INEC 

 

 
Figura N° 18._ Gráfico Poblacional. 

 

 
Tabla N° 19._ Tasa de crecimiento  

Fuente: INEC 
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Figura N° 19._ Gráfico Poblacional. 

 

¶ Tasa de crecimiento: La tasa de crecimiento poblacional del Cantón Salitre es de 

1.45. 

¶ Proyecciones demográficas: El INEC ha realizado la proyección poblacional del 

Cantón Salitre hasta el año 2020 la cual se determina de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 20._ Proyección poblacional 

Fuente: INEC 

 

 
Figura N° 20._ Cuadro de Proyecciones Demográficas. 

50.379 

57.402 

40.000

50.000

60.000

2001 2010

Población Salitre  2001- 2010 

PROYECCIONES 
DEMOGRAFICAS POBLACION 

TOTAL URBANA RURAL 

INEC-CPV2010_2011              60.297       11.422     48.875  

INEC-CPV2010_2012              60.964       11.608     49.356  

INEC-CPV2010_2013              61.619       11.788     49.831  

INEC-CPV2010_2014              62.259       11.965     50.294  

INEC-CPV2010_2015              62.884       12.136     50.748  

INEC-CPV2010_2016              63.493       12.304     51.189  

INEC-CPV2010_2017              64.087       12.469     51.618  

INEC-CPV2010_2018              64.663       12.631     52.032  

INEC-CPV2010_2019              65.223       12.789     52.434  

INEC-CPV2010_2020              65.765       12.946     52.819  
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¶ Distribución de la población por edad y sexo: la distribución por edad y sexo del 

Cantón Salitre en los censos del 2001 y 2010 es el siguiente: 

 

 
Tabla N° 21._ Población por edades. 

Fuente: INEC 

 

 
Figura N° 21._  Gráfico de población por edad y sexo. 
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¶ Distribución de la población por área de residencia: la población del Cantón Salitre se 

encuentra dividida de la siguiente manera de acuerdo a los censos de los años 2001 y 

2010. 

 

 

 
 

 
Tabla N° 22._ Población urbana y rural 

Fuente: INEC 

 

 

 
 

Figura N° 22._  Gráfico de Población. 
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¶ Auto identificación étnica de la población: la distribución de la población del Cantón 

Salitre  por auto identificación étnica es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 23._Identificación étnica 

Fuente: INEC 

 

 
Figura N° 23._  Gráfico de auto identificación étnica. 

 

2. EDUCACION.  

 

En el Cantón  Salitre de acuerdo a los datos encontrados en el Archivo Maestro de 

Instituciones Educativas del 2011 por la de Educación existen 75 escuelas fiscales 

distribuidas en todo el cantón y un total de 6 colegios fiscales. 

 

En las escuelas hay una población estudiantil de 7433, de los cuales 3855 son de 

género masculino y 3578 son de género femenino. En esta área se cuenta con 214 

maestros. La población estudiantil en relación con el número de escuelas determina 

que exista un promedio de 99 alumnos por cada una y que cada docente sea 

responsable de 35 alumnos aproximadamente. En este sector educativo existen 

limitaciones en la enseñanza, debido a la falta de materiales didácticos.  

AUTO IDENTIFICACION ETNICA DE LA POBLACION DE SALITRE 

POBLACION AUTOIDENFICADA COMO OTRA 52 HAB 

POBLACION BLANCA 1.037 HAB 

POBLACION INDIGENA 52 HAB 

POBLACION MESTIZA 9.098 HAB 

POBLACION MONTUBIA 45.649 HAB 

POBLACION MULATA 340 HAB 

POBLACION NEGRA-AFROECUATORIANA 1.174 HAB 
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Con los limitados ingresos de los padres y madres de familia, no es posible solventar los 

requerimientos básicos que los escolares necesitan para lograr adecuadamente una 

educación de calidad. 

 

Los establecimientos educativos no han sido objeto de una revisión sobre el estado de la 

infraestructura (techos, paredes, pisos, baterías sanitarias, etc.) por parte de las 

autoridades pertinentes, y muchas de las visitadas cuentan con instalaciones en un 

estado precario;  ante la próxima estación invernal sufrirán un mayor daño estructural, 

convirtiéndolas en no funcionales para otorgar formación o ser usadas como albergues.  

 

El mayor número de estudiantes de Salitre acuden regularmente a establecimientos de 

educación fiscal o subsidiada por el Estado, lo que permite que niños y adolescentes 

tengan oportunidades de desarrollo intelectual, mientras que porcentajes bajos asisten 

regularmente a establecimientos particulares o privados y fisco misionales, que 

contribuyen a satisfacer las necesidades cantonales de la educación de infantes y 

jóvenes.  

 

En  Salitre de acuerdo a los datos encontrados en el Archivo Maestro de Instituciones 

Educativas del 2011 existen 6 colegios fiscales, con una población estudiantil de 2245, 

haciendo una comparación con el número de estudiantes que terminan la primaria, 

vemos que el 30% de jóvenes dejan de estudiar, aunque un número muy reducido van a 

estudiar a otras ciudades debido a la migración. 

 

¶ Analfabetismo: la tasa de analfabetismo según el censo del año 2001 en el Cantón 

Salitre era de 15.20 %  y según el censo del año 2010 es de 13.00%, lo que determina 

que existe una disminución de un 2.20% como se demuestra en el siguiente cuadro: 

 

 
Tabla N° 24._Tasa de analfabetismo 

Fuente: INEC 
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Figura N° 24._ Gráfico de Analfabetismo. 

 

¶ Escolaridad de  la población:  la tasa de años de escolaridad (Población de 24 y más 

años de edad) en el Cantón Salitre según el censo del año 2001 es del 5,3 y según el 

censo del año 2010 es de 6,70, existiendo un aumento del 1,3 de acuerdo con lo 

indicado en el siguiente cuadro: 

 

 
Tabla N° 25._Tasa de escolaridad 

Fuente: INEC 
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Figura N° 25._ Gráfico de Escolaridad de la Población. 

 

 

¶ Asistencia: En el análisis de la asistencia a Educación Básica, Bachillerato y Educación 

Superior encontramos que la tasa neta por asistencia a educación básica del año 2001 

es de 75.70 en el 2010 es de 90.80 existiendo un incremento de 15.10, en la tasa neta 

de asistencia a educación bachillerato del año 2001 es de 21.85 en el 2010 es de 39.19 

existiendo un incremento de 17.34, en la tasa neta de asistencia a educación superior 

del año 2001 es de 1.55 en el 2010 de 5.33 existiendo un aumento de 3.78, siendo 

buen bajo el nivel de asistencia. 

 

 
Tabla N° 26._ Asistencia a Educación Básica. 

Fuente: INEC 
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                         Figura N° 26._Asistencia a educación básica. 

 

 
Tabla N° 27._  Asistencia a Educación Bachiller. 

Fuente: INEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 27._Asistencia a educación media. 
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Tabla N° 28._  Asistencia a Educación Superior. 

Fuente: INEC 

 

 

 

 

Figura N° 28._ Asistencia a Educación Superior. 

 

 

¶ Espacios Públicos para la población: en el Cantón Salitre si existen áreas de encuentro 

público para la población pero no abastecen la demanda. 
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Figura N° 29._ Mapa de Centros Educativos del Cantón Salitre. 
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3. SALUD. 

 

El cantón Salitre y sus parroquias se encuentran en el Área 31 y  cuenta con 11 

establecimientos de salud, de los cuales  7 son del Ministerio de Salud y 6 del seguro 

campesino (IESS), en la cabecera cantonal se cuenta con un Hospital  y en el sector 

rural existen 6 dispensarios médicos, todos del Ministerio de Salud.   

 

De parte del Ministerio de Salud para el cantón Salitre ha destinado un total de 28  

médicos, además se cuenta con 18 médicos que se encuentran haciendo la rural, 10    

Obstétricas, 8  Licenciadas de Enfermería, 30   Auxiliares de Enfermería.  

 

De los 46 médicos que se encuentran en el cantón, 15   médicos están destinados al 

sector rural de los cuales 7 médicos que se encuentran haciendo la rural, el resto 

están en la cabecera cantonal. Por especialidad tenemos 6 Odontólogos, 2 Pediatras, 

1 Cirujano, 19 Doctores en Medicina  General.  Según la Organización Mundial de la 

Salud, se debe tener un médico por cada 500 habitantes, esto significa que el Cantón 

Salitre para cubrir la atención de su población necesita 114  Doctores, esto significa 

que tenemos un déficit de 68 Médicos,  según estos datos la cobertura es de apenas 

el 40%. Los Sub Centros de Salud no alcanzan a cubrir toda la cobertura geográfica 

del cantón, además no brindan una atención permanente ni tienen los equipos 

necesarios. Lo mismo pasa en la zona urbana aunque cuenta mayor equipamiento de 

salud, pero sigue siendo insuficiente para la demanda de la población. 

 

La problemática de personal y establecimientos del área de salud en la localidad se 

ve reflejada cuando se analizan los datos sobre nacidos vivos y defunciones que 

proporcionan las estadísticas vitales para el año 2010, donde los nacimientos y las 

defunciones no son atendidos por profesionales de la salud en su totalidad. 

 

Analizando la cobertura de salud  en Salitre, hemos podido determinar que  la 

distribución de los Sub centros y unidades básicas de atención médica no alcanza a 

cubrir las necesidades básicas de la salud, es también acentuadamente no  

equitativa, certificando lo dicho con los datos estadísticos oficiales, demostrando la 

desigualdad de atención a la población. La tasa de mortalidad del Cantón Salitre es 

de 363 por cada 100.000 habitantes. 
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4. LA NUTRICION.  

 

La nutrición está basada en los productos que se cultivan en la zona, por eso vemos 

que los alimentos básicos en la población son: el arroz, plátanos, camote, soya, 

sandia, banano melón y los cárnicos provenientes del ganado vacuno, porcino y 

pollos en su mayoría, además de otras legumbres y hortalizas, a esto se suma la 

variedad de frutas que se producen en la zona. Pero a pesar de contar con una gama 

de productos los problemas de desnutrición en los niños menores de 5 años es muy 

grave, según la información dada a conocer por el Banco Mundial. 

 

5. LA DESNUTRICION. 

 

 En total, el 26,0 % de los niños ecuatorianos menores de 5 años tiene desnutrición 

crónica y de este total, el 6,35 % la tiene extrema. En contraste, la malnutrición 

general es casi inexistente: sólo el 1,7 % tiene bajo peso-por-talla y el 0,4 % la padece 

grave. El 2,24 % de los niños tiene desnutrición aguda. Casi todas estas deficiencias 

en peso-por-edad, a su vez, son el resultado de la desnutrición crónica. 

 

La Desnutrición de acuerdo a la información oficial del Ministerio de Salud Pública, 

indica que en la zona de la costa tenemos un 30%  +/- de niños con desnutrición 

crónica, y que esto obedece a factores ocasionados con la pobreza extrema, es decir 

a las condiciones sociales y económicas, que impiden un normal desarrollo de 

embarazos; a la falta o perdida de los hábitos alimenticios ocasionados por la mala 

calidad de los productos que se consume.  

 

Ya centrándonos en el Cantón Salitre los datos son que un44% de los niños de 0 a 5 

años tienen desnutrición crónica. Esto es paradójico ya que Salitre es un cantón 

agrícola, y también cabe recalcar que la población no recibe la atención y guía medica 

de parte del organismo pertinente. 
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Tabla N° 29._ Enfermedades más comunes. 

Fuente: MSP 

 

 

 

 

Figura N° 30._Enfermedades más comunes. 
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                   Figura N° 31._ Mapa de Centros de Salud del Cantón Salitre. 
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6. ACCESO Y USO DE ESPACIO PÚBLICO. 

 

El índice verde es el patrimonio de áreas verdes o espacios públicos de particular 

interés natural o histórico-cultural, manejado (directamente o indirectamente) por 

entes públicos (municipios, gobiernos provinciales, regionales o Estado) existentes en 

el territorio. 

 

El verde urbano, a más de desarrollar funciones  de recreación y de bienestar 

psicofísico, produce efectos que ayudan a la eliminación del polvo y de 

contaminantes gaseosos, la reducción del ruido, enriquecimiento de la biodiversidad 

y  la protección del suelo. A partir de la cartografía gratuita digital del INEC, se realizó 

el cálculo del total de áreas verdes en m2, considerando como superficie de área 

verde los PARQUES, PLAZAS y ESPACIOS PUBLICOS. 

 

Para realizar el cálculo del índice verde, se consideró la población residente en 

sectores urbanos y rurales del cantón.  

 

Salitre no cuenta con una adecuada distribución de los espacios verdes de acuerdo 

con la población. La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda un 

parámetro internacional para todas las urbes de 9 m2/hab. Como mínimo. En el caso 

del cantón Salitre de acuerdo al levantamiento del índice verde alcanzamos al 3.08 

m2/hab., cifra muy por debajo de lo que establece la norma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 30._ Cuadros de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Salitre. 

Fuente: PLANIFICACION URBNA Y RURAL (GADMS) 

 

PARROQUIA SALITRE 

TIPO DE AREA VERDE  SIMBOLOGIA  AREA (M2) 

PARQUES A 35401,86 

PLAZAS B 743,84 

JARDINES C 4866,00 

ESTADIOS  F 20854,44 

CANCHAS DE PORTIVAS G 12011,33 

OTRAS AREAS VERDES H 53616,00 

TOTAL 127493,47 
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Figura N° 32._ Gráficos de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Salitre. 

 

 

 

PARROQUIA VERNAZA 

TIPO DE AREA VERDE  SIMBOLOGIA  AREA (M2) 

PARQUES A 1489,62 

PLAZAS B 0 

JARDINES C 0 

ESTADIOS  F 10232,82 

CANCHAS DEPORTIVAS G 0 

OTRAS AREAS VERDES H 16122,66 

AREA DE RECREACION - 
COLISEO 

H 1452,95 

TOTAL 29298,05 

 

Tabla N° 31._ Cuadros de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Vernaza. 

Fuente: PLANIFICACION URBNA Y RURAL (GADMS) 

 

 



 
 

 

 62 

Actualización del Plan de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial  

205 

 

 

Figura N° 33._ Gráficos de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Vernaza. 

 

 

 

PARROQUIA VICTORIA 

TIPO DE AREA VERDE  SIMBOLOGIA  AREA (M2) 

PARQUES A 538,37 

PLAZAS B 596,75 

JARDINES C 0 

ESTADIOS  F 4061,29 

CANCHAS DEPORTIVAS G 2310,98 

OTRAS AREAS VERDES H 9253,83 

TOTAL 16761,22 

 

Tabla N° 32._ Cuadros de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Victoria. 

                                Fuente: PLANIFICACION URBNA Y RURAL (GADMS) 
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Figura N° 34._ Gráficos de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Victoria. 

 

 

PARROQUIA JUNQUILLAL   

TIPO DE AREA VERDE  SIMBOLOGIA  AREA (M2) 

PARQUES A 257,47 

PLAZAS B 0,00 

JARDINES C 0,00 

ESTADIOS  F 0,00 

CANCHAS DEPORTIVAS G 2235,44 

OTRAS AREAS VERDES H 983,46 

TOTAL 3476,37 

 

Tabla N° 33._ Cuadros de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Junquillal. 

Fuente: PLANIFICACION URBNA Y RURAL (GADMS) 
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Figura N° 35._ Gráficos de áreas verdes y espacios públicos, de la Parroquia Junquillal. 

                        Fuente: PLANIFICACION URBNA Y RURAL (GADMS) 

           

7. ORGANIZACIÓN Y TEJIDO SOCIAL. 

 

De acuerdo a la información obtenida en los talleres existe en todo el Cantón  Salitre 

un amplio número de organizaciones sociales tanto en las zonas urbanas como 

rurales. Se han  identificado gremios como clubes deportivos, asociaciones de 

ganaderos y agrícolas, asociaciones de comerciantes y transportistas.  Se destaca en 

los talleres que en el ámbito urbano la participación es menor que en la rural. 

 

 

En las parroquias, la población expresó en los talleres que las mayores debilidades en 

cuanto al tejido social existente, es la falta de fortalecimiento de sus bases y la poca 

capacidad para gestionar procesos de desarrollo local. 

 

Las organizaciones de bases existentes normalmente son atraídas en épocas de 

elecciones por los partidos políticos, ocasión que aprovechan los pobladores para 

lograr canalizar necesidades básicas en sus barrios. Señalan que en el ámbito rural 

existe participación pero que en algunos casos falta seriedad y cumplimiento de 

acuerdos a los dirigentes. 

 

PARQUES A 
8% 

PLAZAS B 
0% 

JARDINES C 
0% 

ESTADIOS  F 
0% 

CANCHAS 
DEPORTIVAS G 

64% 

OTRAS AREAS 
VERDES H 

28% 

AREA VERDE URBANO 
PARROQUIA  JUNQUILLAL 



 
 

 

 65 

Actualización del Plan de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial  

205 

Entre los GADs parroquiales y el GAD Cantonal existen fuertes debilidades, ya que los 

ciudadanos no saben que deben solicitar a las Juntas Parroquiales y pasan 

directamente al GAD cantonal, incluso solicitan cosas que no son competencia de los 

Municipios. 

 

En la  actualidad todo se debe canalizar a través de los GADs de acuerdo a sus 

competencias y estos son los encargados de gestionar a los organismos 

gubernamentales pertinentes u organizaciones internacionales, si es el caso.  

 

En el cantón Salitre se tiene un alto grado de participación ciudadana, en el que la 

existencia de un gran número de organizaciones pone de manifiesto la visión 

comunitaria participativa que tienen los moradores del cantón. 

 

Aunque por otra parte hay que mencionar que la operatividad de estas 

organizaciones no siempre es la más transparente, puesto que todavía se ven 

sometidas a clientelismos y a un liderazgo continúo de ciertos representantes que no 

quieren dejar su posición de poder.  

 

Las organizaciones existentes son: 

Cód
. 

COMUNIDAD LIDER 
COMUNITARIO 

NOMBRE DEL COMITÉ N` de 
acuerdo 

Año # de RUC 

1 El Algarrobal Diógenes Aguilera /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴŀƭ ά 9ƭ 
!ƭƎŀǊǊƻōŀƭέ 

9974 2010 X 

2 Bapao De Abajo Braulio Lago Comité Pro Mejoras Unidos Por El 
Progreso 

8756 2007 0992598301001  

3 Bapao De Arriba Félix Quinto /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5Φ /ƻƳǳƴŀƭ ά.ŀǇŀƻέ 8435 2006 0992622172001  

4 San Nicolás 
(Chiquillo)  

Alberto Jiménez Comité de Desarrollo Comunal 
ά±ƻƭǳƴǘŀŘ ŘŜ 5ƛƻǎέ 

9792 2010 0992655011001 

5 Crucita Alberto Osorio Comité de Desarrollo Comunal "La 
Crucita" 

5518 1993 0992133805001 

6 Duran Chiquito Cecilia Pacheco /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴŀƭ ά 
Duran Chiquito" 

9634 2009  0992653612001 

7 El Tambor Bolívar Freire /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5Φ /ƻƳǳƴŀƭέ 9ƭ ¢ŀƳōƻǊέ 9924 2010 0992701668001 

8 El Tuco David Freire        

9 Faisán Teófilo Barco /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5Φ /ƻƳǳƴŀƭ έCŀƛǎłƴέ 9817 2010 0992653140001  

10 Flor De María Sr. Rosa Sandoya S.        

11 La Compoña Walter Quinto Comité de D. Comunal La 
Compoña 

7338 2005 0992651245001  

12 La Holanda Sonia Pérez        

13 La Hortiguilla Cira Díaz /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴŀƭ ά[ŀ 
hǊǘƛƎǳƛƭƭŀέ 

8304  X 

14 La Joya Danilo Quinto V       
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15 La Matilde (La 
Unión) 

Luis Bedoy F Comité de D. Comunal La Unión 9987 2010 0992690208001  

16 La Molasca Sandy Moncada Comité de D. Comunal La Molasca ----- 2010 X 

17 La Palmira Sonia Moran        

18 La Palmita Sr. Sandro Almeida       

19 La Piedad Emilio Martínez /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5Φ /ƻƳǳƴŀƭ ά [ŀ tƛŜŘŀŘέ 9874 2010 0992659866001  

20 Palo Seco Prospero Bajaña Asociación de Trabajadores  
Agrícolaǎ ά tŀƭƻ {ŜŎƻέ 

5539  SI TIENE 

21 Paula León Enrique Villacis X X  X 

22 Poza De Patillo Javier Vera León X X  X 

23 Roque   X X  X 

24 San Antonio  de 
Adentro  

Pedro Castro X X  X 

25 San Antonio de 
Afuera 

Hogo Sesme X X  X 

26 San Juan De 
Rabasco 

 José Mayorga X X  X 

27 La Matilde  Luis Bedoy Asociación de Trab. Agrícolas 
!ǳǘƽƴƻƳƻǎ Ʌ{ŀƴ !ƴǘƻƴƛƻέ 

 10096 2010 X 

28 Las Yucas  Santiago Almeida Asociación de Trabajadores 
!ƎǊƝŎƻƭŀǎ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ ά[ŀǎ ¸ǳŎŀǎέ 

9983 2010 0992684674001 

29 Delirio Alfredo Flores Asociación de Trabajadores 
!ƎǊƝŎƻƭŀǎ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ ά5ŜƭƛǊƛƻέ  

X  X 

30 El Porvenir Gardenia Pilozo X X  X 

31 Cinco De Junio ς 
La Matilde 

Javier Franco X X  X 

32 Rabasco Esmeralda Navarro Comité de D. Comunal  Rabasco 8579 2007    X 

33 5 De Noviembre Islandia Sudario     

34 Asdisa Rolando Macías Asociación De Personas Con 
Discapacidad 

9286 2008 0992593261001 

35 Pueblo Nuevo María Burgos Comité de Desarrollo Comunal 
Pueblo Nuevo 

005979 1993 0992132036001 

36 Barrio Santa 
Rosa 

Marco Jiménez En Tramite    

37 Briceño Pedro Marcelino 
Jiménez 

Comité De D. Comunal Briceño 1329 1988 0992119357001 

38 Bocana De  
Abajo 

Sixto Jiménez -------------- ------- ------ ----------- 

39 Bocana De Abajo 
2 

Ana Gómez --------------- ------- ------ ----------- 

40 Candilejo De 
Abajo 

Fernando Bazurto Comité De Desarrollo Comunal 
Candilejo De Abajo 

3456 1999 0992132140001 

41 Carretones José Gallardo En Tramite    

42 Casa Grande Nicomedes 
Bohórquez 

-------------- ---------- ------- ------------- 

43 Candilejo De 
Arriba 

Diomedes 
Moncada 

Comité De Desarrollo Comunal 
Candilejo De Arriba 

8449 2007 -------------- 

44 Coop. Salitre Carlos Jiménez Coop. de Vivienda Salitre 4109  -------------- 

45 El Canango Robert Torres Comité De Desarrollo Comunal El 
Canango 

8443   

46 La Estrella Elida Arreaga Comité De D. Comunal La Estrella 9999 2010 0992687169001 

47 La Judith Vitalia Arreaga Comité De D.  Comunal La Judith --------- ------ ------------- 
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Tabla N° 34._  Organizaciones de hecho y derecho de  la Parroquia Salitre. 

Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 

 

 

 

48 La Pitahaya Jorge Briones Consejo Cívico Recintal La Pitahaya 02685 1991 ------------- 

49 La Semira Ángela Vera Comité De Desarrollo Comunal La 
Semira 

9911   

50 La Victoria Urbano Jiménez Comité Unidos Por Una Nueva 
Victoria  

 2010  

51 Los Ángeles Glenda Duarte Agrupación --------- ------- ------------ 

52 Los Sauces Atilio Duarte Comité De Desarrollo Comunal Los 
Sauces 

2044 ------- ----------- 

53 Luz María Ramón Arreaga Comité De Desarrollo Comunal Luz 
María 

9998 ------- ---------- 

54 Marañón  Sixto Bazurto ------------------- ---------- ------- ---------- 

55 Mata Palo Margarita León Comité De Desarrollo Comunal 
Mata Palo 

5778 ------- ---------- 

56 Nueva Ilusión Nancy Matamoros Comité De Desarrollo Comunal 
Nueva Ilusión 

9412 2009 ----------- 

57 Orillas Del Rio 
Vinces 

Oswaldo Jiménez Comité De Desarrollo Comunal 
Orillas De Rio Vinces 

8275   

58 Pachay José Sánchez -------------------- -------- ------- ----------- 

59 Playones De 
Adentro 

Dalinda Pizza Asociación De Trabajadores 
agrícolas autónomos 

8411 ------- ----------- 

60 Playones De 
Afuera 

Melba Moran ---------------------- -------- ------- -------------- 

61 San Eloy Olmedo Peñafiel --------------------- ---------- ------ -------------- 

62 San Francisco Jonny Cano Comité De Desarrollo Comunal San 
Francisco 

9877 2009 099268020201 

63 San Gregorio Nicomedes 
Bohórquez 

------------------------- ---------- ------ ------------- 

64 San Vicente -------------- -------------------------- ----------- ------- ------------- 

65 Santa Marianita Cecilia Panchana ------------------------- ---------- ------- ------------ 

66 Tres Mangos Antonio León ------------------------ --------- ------ ------------ 

Cód. 
 

COMUNIDAD LIDER COMUNITARIO NOMBRE DEL COMITÉ 
 

N` de 
acuerdo 

AÑO # DE RUC. 

  15 DE JUNIO Máximo Alvarado Comité de D. comunal 15 de junio 8399 2006 0992658223001  

1 AGUEDITA William Jiménez Comité de Desarrollo Comunal La 
Aguedita 

9823 2010 SI TIENE  

2 ARMENIA # 1 Vicente Bueno Comité de Desarrollo Comunal 
ά!ǊƳŜƴƛŀ мέ 

10020 2010  

3 ARMENIA 3 Romes Sánchez        

4 ARMENIA 4 Joffre Carpio        

5 ARMENIA#2 Froilán Jiménez /ƻƳƛǘŞ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴŀ ƭέно ŘŜ 
bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

  2011   

6 BELLA DIANA Felipe León        

7 CACIQUE Maritza Sánchez Comité de Desarrollo Comunal                               
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                         Tabla N° 35._  Organizaciones de hecho y derecho de  la Parroquia Junquillal. 

Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 

8 CANCAGUA Pedro Bajaña        

9 CHONTILLA Laura Olvera        

10 CORREDOR Margarita Ochoa Comité de D.  Comunal Corredor 9844 2010  

11 CORREDOR 2 Bolívar Carbo       

12   Euclides Adrián        

13 EL JOVITO Anilo Quinto        

14 EL MOROCHO Petter Freire        

15 EL PAPAYO #1          

16 EL PAPAYO #2 Orly Almeida        

17 EL RETIRO          

18 EL TESORO          

19 EL TINTAL Pedro Castellano        

20 EL TRIUNFO          

21 HEREDEROS 
RODRIGUEZ 

Jefferson Pacheco Comité de Desarrollo Comunal 
άIŜǊŜŘŜǊƻǎ wƻŘǊƝƎǳŜȊέ 

10019 2010   

22 GUARUMAL Gabriel Macías        

23 JUNQUILLA 
URBANO 

         

24 LA CLEMENCIA Mercedes Mendoza        

25 LA ELVIRA William Avilés Comité de Desarrollo Comunal 
Santa Marianita 

9801 2009   

26 LA ESPERANZA Ver        

27 LA JULIA Gledis Ramos Comité de Desarrollo  Comunal La 
Julia 

9900 2010  

28 LA LEONOR Honorato Díaz Comité de Desarrollo Comunal La 
Leonor 

 9280 2008  

29 LA PELEA Antonio López 
Rodríguez 

Comité de Desarrollo  Comunal La 
Pelea 

9904 2010  

30 LA PEÑAS Juana Salazar Comité de Desarrollo Comunal Las 
Peñas 

8190 2006 0992655100001  

31 LAUREL Aníbal Cedeño        

32 PASTORIZA Jorge Freire Comité de desarrollo comunal  
PASTORIZA 

8827    

33 PECHICHE Edison Vera García /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴŀƭ ά9ƭ 
PechicƘŜέ 

7349 2002 0992502711001  

34 POTOSI Roberto León  Comité Desarrollo Comunal 
Potosí Tramite 

     

35 RINCON GRANDE  LUIS ALVARADO 
Morales 

Comité de Desarrolló  comunal 
Rincón Grande 

9833 2010  

36 SAN FELIPE Wilson Vargas       

37 SANTA ANA Pedro Pérez Suárez Comité de Desarrollo  comunal 
Santa Ana 

9909 2010  

38 TIERRA BLANCA Claro Quinto       

39 TIERRA SECA Darwin Contreras 
Suárez 

/ƻƳƛǘŞ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴŀƭ άму 
ŘŜ 9ƴŜǊƻέ 

9955 2010   

40 El Recreo Fidel Ronquillo Comité de Desarrollo Comunal ¨El 
Recreo  ̈

¨10123 2010 0992697792001 
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Cód. NOMBRE DEL 
RECINTO O 

SECTOR 

LIDER/COMUN
ITARIO 

NOMBRE DEL COMITÉ ACDO.MI
NIS. 

FECHA DE 
CREACION 

# RUC 

1 AVISPAS Cupertino 
Suarez 

Comité De Desarrollo Comunitario 
"Las Avispas" 

9189     

2 BEBO             Néstor Rivas Comité De Hecho       

3 BIJAGUAL    Leticia Quinto Comité de D. Comunitario "Recinto 
Bijagual" 

002007 14/06/19
92 

  

7 BUENA SUERTE 
Nº 1      

Sonia Cornejo !ǎƻŎΦ 5Ŝ tǊƻŘǳŎΦ !ƎǊƻǇΦ άм 5Ŝ Wǳƴƛƻέ  026026  27/02/20
09 

  

8 BURRO MOCHO       Rosendo 
Yagual 

Comité De Desarrollo Comunitario  
"Burro Mocho" 

9923 05/05/20
10 

0992667133001 

9 CAÑAVERAL    Lorena Villacis Recintal. "Cañaveral" 471     

10 EL DESEO Segundo 
Vargas 

Comité De D. Comunitario  "Deseo" 9764 30/11/20
09 

0992663979001 

12 EL GOLFO Enma Mora Comité De D. Comunitario  "El Golfo" 9824 04/02/20
10 

SI TIENE 

13 FLORIDA     Pedro Coello  Comité Promejoras "Voluntad De 
Dios" 

9873 02/02/20
10 

  

14 GUACHAPELI   José Arreaga άbǳŜǾƻ DǳŀŎƘŀǇŜƭƛέ  10763  01/02/20
12 

  

15 HACIENDA 
NUEVA     

Humberto 
Sánchez 

Comité De Desarrollo Comunitario  
"Hacienda Nueva" 

9860     

16 LA JULIA       Carlos Mora Cdc"3 De Agosto" 9730 23/10/20
09 

  

17 LA  
INDEPENDENCIA 

Jorge Cotto Asoc. De Traba. Auto.3 De Abril 9728 21/10/20
09 

0992678291001 

18 LA MENAIDA Carlos Sánchez Comité De Hecho       

19 LA VIJA      Lucia FRANCO Cd Comité De Desarrollo 
Comunitario  "La Vija" 

9943 26/05/20
10 

0992684607001 

20 LAS YUCAS        Faustino 
Montoya 

Comité De D. Comunitario "4 De 
Mayo" 

8963 05/12/20
07 

  

21 LOS CAMPOS      Rosa Bravo Comité De Desarrollo Comunitario 
"25 De Septiembre" 

9928 08/05/20
10 

  

22 LUZ DE LAS 
PAMPAS      

Yolanda 
Medina 

Comité De Desarrollo Comunitario  
"Luz De Las Pampas" 

5445 23/08/20
02 

  

23 MASTRANTAL         Pedro Espinoza Asoc. De Trab. Agric. Autónomos 
άaŀǎǘǊŀƴǘŀƭέ 

000023   13/06/20
12 

 0992781882001 

24 POZA DE CACAO       Jaime Castro Comité De Desarrollo Comunitario 
"Poza De Cacao" 

7919 16/03/20
06 

  

25 PROVIDENCIA       Enrique Bajaña !ǎƻŎΦ 5Ŝ ¢ǊŀōΦ !ƎǊƛŎ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ ά[ŀ 
tǊƻǾƛŘŜƴŎƛŀέ 

 0000075  27/07/20
12 

  

26 RAMAS DE 
ARRIBA      

María Quinto Comité De Desarrollo Comunitario  
"Voluntad De Dios" 

9892 11/02/20
10 

  

27 ROSA ELENA       Alejandro 
Valero 

Cdc"20 De Diciembre" 9991     

28 ROSA MARIA      Raúl Palma Comité De D. Comunitario  
 " Rosa Mara" 

9864     

29 SAN NICOLAS      Carlos Goya Comité De Desarrollo Comunitario  
"Nuevo San Nicolás" 

10205 29/10/20
10 

0992712236001 

30 SANTA 
MARGARITA 

Ricardo 
Mancheno 

Comité De Hecho       

31 TRES MARIAS        Julio Moran Comité De D. Comunitario  "Tres 
aŀǊƝŀǎέ 

6329 07/12/20
06 

0992133872001 

32 8 DE NOVIEMBRE Jacinto Pinela !ǎƻŎΦ 5Ŝ ¢ǊŀōΦ !ƎǊƛŎΦ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ άу 
5Ŝ bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

0000052 06/07/20
12 

 

33 GENERAL 
VERNAZA 
(CENTRO ) 

Belén 
Candelario 

Asoc. De Comc. De  
Vendedores De Productos Y 
!ƭƛƳŜƴǘƻǎ ±ŀǊƛƻǎ ά[ŀ ±ŜƴŜŎƛŀ 5Ŝƭ 

0000141 04/10/20
12 
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Tabla N° 36._  Organizaciones de hecho y derecho de  la Parroquia General Vernaza. 

Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 

 

 
Cód. COMUNIDAD REPRESENTANTE (S) NOMBRE  DEL COMITÉ #  

ACUER
DO 

FECH/CREAC
ION 

# RUC 

1 B.J.DE ADENTRO Santiago Mora   ( P)                    
Tiburcio Arreaga (Vice) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Banco De 
Jaboncillo De Adentro" 

9993 05/05/2010  

2 B.J.DE AFUERA Ana Rosa Franco León (C  
)             (Elvis Briones 
Franco) (P)  

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Banco De 
Jaboncillo De Afuera" 

9871 02/02/2010  

3  
BARRIO NUEVO 

María Muñoz Comité  Recintal "Nuevo Barrio"      

4 BEJUCO PRIETO Javier Montalván (Cord)             
Walter Vergara   (Presi) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Por Un Futuro 
Mejor" 

8207    

5 BODEGUITA Abelardo Decker               
Iliana Mora Vergara 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "San Jacinto" 

     

6  
CARRIZAL 

Argentina Rizzo Comité De Desarrollo 
Comunitario "Carrizal" 

6556    

7 
 

CHACANSEO Francisco Coello ,                      
Agustín Acosta 

No Hay       

8 CHRIJO Ricardo Zúñiga (Rep)             
8mayra Sánchez    
(Coordinador) 

Comité Promejoras "Las 
Palmas" 

     

12  
DOS CAMINOS 

Rosa Cadena Cano Comité De Desarrollo 
Comunitario "Dos Caminos" 

10493 07/06/2011  

13  
EL CHORRON 

Iván Rodríguez Briones No Hay       

14 
 

EL TOPE Blanca Hernández  
(Comité)                     Jorge 
Vergara (Otro)                    
Oscar Díaz Peñafiel 
(Asoc) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario " Regalo De Dios" 

9898 18/02/2010  

15  
JULIA MARIA 

Elisa Vargas Comité De Desarrollo 
Comunitario "Julia María" 

9880 05/02/2010  

16  
LA AMERICA 

Walter Arreaga Sánchez  No Hay       

17 LA ESTRELLA Lucia Velásquez (Pre.)             
Alfonso Martínez (Vice) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Nueva Estrella" 

10212 04/11/2010  

18  
LA GRACIOSA 

Pedro Velásquez Comité De Desarrollo 
/ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΦ ά[ŀ DǊŀŎƛƻǎŀέ 

8293 30/10/2006  

19 LA HERMELINDA Elba Bajaña Aguirre,                
Pablo Bajaña Aguirre 

No Hay       

20 LA IBERIA Víctor Tómala                                   
(Héctor García) 

No Hay       

Dǳŀȅŀǎέ 

34 LOS CAMPOS Eduardo Vera 
Carriel 

Asoc. De Trab. Agric. Autónomos 
!ŦƛƭƛŀŘƻǎ !ƭ {Φ{Φ/ ά [ƻǎ /ŀƳǇƻǎέ 

   

35 LOS CAMPOS Rafael Moreno  !ǎƻŎ Φ5Ŝ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎΦ !ƎǊƻǇΦά [ƻǎ 
/ŀƳǇƻǎέ 

   

36 BEBO Vicenta Rivas !ǎƻŎΦ 5Ŝ ¢ǊŀōΦ !ƎǊƛŎΦ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ  ά 
bǳŜǾƻ .Ŝōƻέ 

EN 
TRAMITE 

  

37 LAS RAMAS Pompeya 
Dávila 

!ǎƻŎΦ 5Ŝ ¢ǊŀōΦ !ƎǊƛŎΦ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ  ά 
[ŀǎ wŀƳŀǎέ 

EN 
TRAMITE 

  

38 EL PECHICHE Mario Herrera !ǎƻŎΦ 5Ŝ ¢ǊŀōΦ !ƎǊƛŎΦ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ  ά 
нс 5Ŝ !Ǝƻǎǘƻέ 

EN 
TRAMITE 
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21 LA JULIA Manuel Coello Guilindro Comité De Desarrollo 
Comunitario "Unidos Siempre 
Estaremos" 

8392 22/11/2006  

22  
LA LIBERTAD 

Carlos Parrales C. Promejoras "Fe Y Alegría" 8680    

23 LA PAZ Johana Rodríguez 
(Comité)          Clara 
Campuzano) (Asoc.) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Unidos Siempre 
Venceremos"   Asoc De 
Montubios "La Paz" 

8378  
02117 

   

24 LA RESERVA Washington Castro                 
José M      
(Vicepresidente) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "La Reserva" 

8292 30/10/2006  

25 LA ZOILITA Francisco Meza (Pre)                   
Fátima Briones 
(Secretaria) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Nueva Zoilita" 

10011 13/05/2010  

26 MONTE ABAJO Joffre Vera (  C)                              
John Elao (Presi) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Monte De Abajo" 

7913    

27  
NUEVA VICTORIA 

William Vera Muñoz Comité De Desarrollo 
Comunitario "Nueva Victoria" 

8067    

28 ROMPEHATO Carlos  Sánchez Ramos          
Elena Vargas 
(Coordinador) 

En Tramite      

29 ISLA DE SILVA Juan Bajaña(P)                    
José Morales ( C )          
Emilio Ronquillo (S) 

Comité Promejoras "Isla De 
Silva" 

7113 22/10/2004  

30  
SANTA LUCIA 

Freddy Sánchez Comité De Desarrollo 
Comunitario "Santa Lucia" 

9865 27/01/2010  

31 MARÍA 
ANGELICA 

Francisco Salas Iturralde   
(P)                           Rosa 
Guerrero   (Teso) 

Comité De Desarrollo 
Comunitario "Nueva María 
Angélica" 

10211 04/11/2010  

32  
LA FE 

Estefanía Aguirre Comité De Desarrollo 
Comunitario "La Fe" 

     

 

Tabla N° 37._  Organizaciones de hecho y derecho de  la Parroquia Victoria. 

Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 
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ASOCIACIONES DE GANADEROS DE LA PARROQUIA SALITRE 
# ASOCIACIONES COMUNIDAD 

01 άнл 59 5L/L9a.w9έ RECINTO BRICEÑO 

02 άмл 59 9b9whέ RECINTO CANDILEJO 

03 ά[! Wh¸!έ RECINTO LA JOYA 

04 άт 59 5L/L9a.w9έ RECINTO ROQUE 

05 άм 59 a!¸hέ RECINTO BOCANA DE ABAJO 

06 ά¦bL5h{ a!{ /hathe!έ RECINTO LA COMPOÑA 

07 άb¦9±! D9b9w!/Lhbέ RECINTO LOS SAUCES 

08 άb¦9±! ¦bLjbέ RECINTO BAPAO 

09 ά{![L¢w9έ PARROQUIA SALITRE 

10 !DwL/h[! D!b!59w! άнл 59 {9t¢L9a.w9έ SECTOR JUAN MONTALVO 

11 άb¦9±h {!b !b¢hbLhέ RECINTO SAN ANTONIO 

12 άмм 59 9b9whέ RECINTO LOS SAUCES 

13 άмр 59 {9t¢L9a.w9έ  RECINTO ROMPE HATO 

Cuadro C63: Asociación de Ganaderos de la Cabecera Cantonal  
 

Tabla N° 38._ Cuadro de Asociaciones de Ganaderos de la Parroquia Salitre. 

Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 

 

ASOCIACIONES DE GANADEROS DE LAS PARROQUIAS 

GENERAL VERNAZA 

# NOMBRES DE LAS ASOCIACIONES COMUNIDAD 

01 ά[¦½ ¸ twhDw9{hέ RECINTO LAS YUCAS 

02 άнт 59 9b9whέ  RECINTO LOS CAMPOS 

03 άмн 59 9b9whέ  RECINTO SAN NICOLAS 

04 ά!5![.9w¢h t![a! !Φέ PARROQUIA VERNAZA 

05 άD¦!/I!t9[Lέ   RECINTO GUACHAPELI 

06 ά.¦9b! {¦9w¢9έ  RECINTO BUENA SUERTE 

07 ά[! CLwa9½!έ  PARROQUIA VERNAZA 

08 άом 59 a!w½hέ RECINTO TRES MARÍA 

09 ά[!{ t![a!{έ HACIENDA LA MENAIDA 

10 άмп 59 bh±L9a.w9έ RECINTO PAVANA 

VICTORIA 

01 άн 59 C9.w9whέ RECINTO BODEGUITA 

02 άф 59 9b9whέ  PARROQUIA LA VICTORIA 

03  ά[! t!½έ  RECINTO LA PAZ 

JUNQUILLAL 

01 ά{!b ![9Whέ RECINTO LA ARMENIA 

02 άмп 59 !.wL[έ  RECINTO LAUREL 

03 άнр 59 C9.w9whέ RECINTO RINCON GRANDE 

04 άр 59 a!¸hέ  RECINTO TIERRA SECA 

05 άо 59 a!w½hέ  RECINTO FAISAN 
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06 άW¦bv¦L[[![έ  JUNQUILLAL 

07 άнр 59 a!¸hέ  RECINTO CORREDOR 

08 ά{!b D9wjbLahέ RECINTO POTOSI 

09 άмс 59 W¦[Lhέ  RECINTO JIGUAL 

10 ά{!b ±L/9b¢9έ  RECINTO TIERRA BLANCA 

11 άр 59 {9t¢L9a.w9έ  RECINTO EL PAPAYO 

Cuadro C64: Asociación de Ganaderos de las Parroquias Rurales.. 
 

Tabla N° 39._ Cuadro de Asociaciones de Ganaderos de las Parroquias  

General Vernaza, Victoria, Junquillal. 

                                                       Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 

 

8. INEQUIDADES SOCIALES POR POBREZA POR NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS. 

 

Para el análisis de las necesidades básicas insatisfechas se tomara en cuenta el 

servicio de agua potable y el servicio de alcantarillado sanitario y pluvial, que 

representan el 38% de la estadística de extrema pobreza, en el Cantón Salitre según 

datos de la Secretaria Técnica para la Erradicación de la Pobreza en el Cantón Salitre 

cuenta con una cobertura de servicio de agua potable de 29.50 % y cobertura de 

servicio alcantarillado sanitario y pluvial de 0.80 %. 

 

SERVICIO COBERTURA CANTONAL 

Agua Potable 29.50 % 

Alcantarillado 0.80 % 

Tabla N° 40._Cobertura de servicios básicos. 

Fuente: Subsecretaria de Erradicación de la Pobreza 

 

Pero esos porcentajes son de acuerdo al censo realizado en el 2010, desde ese año 

hasta la presente se ha mejorado la cobertura de agua potable en el área urbana y 

rural del cantón, en el área urbana con el incremento de redes y en el área rural con 

abastecimiento de agua por tanquero.   

 

9. GRUPOS ETNICOS. 

 

El cuadro muestra información de los grupos étnicos, la fuente del censo 2010 indica 

que el 79,53% de la población en el cantón Salitre la población  se auto-identifica 

como MONTUBIOS y en segundo lugar tenemos a la población Mestiza con un 

15,85%. El idioma predominante en el cantón es el español. 
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 Tabla N° 41._Grupos étnicos. 

  Fuente: INEC 

 

 

AUTOIDENTIFICACION SEGÚN SU CULTURA Y SUS COSTUMBRES. 

Auto identificación  Casos % 

 Indígena 52 0,09% 

 Afro ecuatoriano/a Afro descendiente 1074 1.87% 

 Negro/a 100 0,17% 

 Mulato/a 340 0.59% 

 Montubio/a 45649 79.53% 

 Mestizo/a 9098 15,85% 

 Blanco/a 1037 1,81% 

 Otro/a 52 0,09% 

 Total 57402 100% 

Fuente:  Censo  de población  y  vivienda INEC  2010 

Tabla N° 42._Auto identificación. 

Fuente: INEC 

 

INFORMACION DEMOGRAFICA Y ETNOGRAFICA DEL CANTON SALITRE. 

CATEGORÍA NÚMERO 

Población - hombres  29.828 

Población - mujeres  27.574 

Porcentaje 1- 4 11.15% 

Porcentaje 5- 14  22.01% 

Porcentaje 15- 49  48.02% 

Porcentaje 50-64  11.08% 

Porcentaje 65 -  + 7.74% 

Porcentaje población afro-ecuatoriana  1.87% 

Porcentaje población Montubio/a 79.53% 

Porcentaje población mestiza  15.85% 

Porcentaje población mulata  0.59% 

Porcentaje población blanca  1.81% 

Fuente: INEC   Censo de Población y Vivienda 2010. 
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En lo que se refiere a los grupos étnicos es diferente en cada una de las parroquias 

del cantón, en la parroquia General Vernaza su población según el censo 2010 se 

auto-identifica según su cultura y costumbres como Montubia con un  86.38%, igual la 

parroquia La Victoria se auto-identificaron con el 87% como Montubia, en cambio 

Junquillal el porcentaje es de 82%. 
 

AUTOIDENTIFICACION SEGÚN SU CULTURA Y SUS COSTUMBRES, POR PARROQUIAS 

PARROQUIA AUTOIDENTIFICACION % 

Salitre  Montubio/a 74.54% 

Vernaza Montubio/a 85.58% 

La Victoria Montubio/a 86.38% 

Junquillal Montubio/a 82% 

Tabla N° 43._Auto identificación por cultura y costumbres. 

Fuente: INEC 

 

10. COHESION SOCIAL Y PERTENENCIA DE LA POBLACION. 

 

En el Cantón Salitre existen un sin número de problemas sociales los más frecuentes 

son la violencia intrafamiliar, causada por siguientes factores: 

 

¶ Perspectiva biológica: Algunos casos de lesiones en el sistema límbico, en los lóbulos 

frontales y temporales o anormalidades en el metabolismo de la serotonina pueden 

predisponer a la agresión. 

¶ Perspectiva psicológica: Los padres que más maltratan son aquellos que poseen baja 

autoestima, los que tienen antecedentes de maltrato, los que están deprimidos, los 

que tienen baja tolerancia a la frustración y los dependientes al alcohol. 

¶ Perspectiva psiquiátrica: Los testigos y víctimas de violencia presentan altas tasas de 

depresión y estrés post-traumático. El abuso de sustancias y de alcohol, así como los 

trastornos de personalidad limítrofe o antisocial incrementa de manera considerable 

el riesgo de violencia. La violencia y el suicidio se han encontrado relacionados. 

¶ Perspectiva del contexto específico: hay diferencias en la expresión de la violencia 

en medios rurales y en medios urbanos debido a que los estresores en dichos 

ambientes son distintos. 
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¶ Perspectiva social: Hay evidencia de que los aspectos sociales juegan papeles 

importantes en la expresión de las conductas violentas, uno de ellos es la trasmisión 

intergeneracional de la violencia. 

 

En lo referente a la seguridad ciudadana ha mejorado puesto que en la actualidad 

contamos con un UPC en cada cabecera parroquial del cantón, con más de 60  

efectivos de la Policía Nacional, quienes reguardan la seguridad de la población 

urbana y rural del cantón. 

 

11. ANÁLISIS DE LOS TIPOS DE DISCAPACIDADES EXISTENTES EN EL CANTÓN SALITRE. 

 

Los principales tipos de discapacidades existentes en la población las detallamos en 

el siguiente cuadro: 

TIPO DE DISCAPACIDAD SEXO 
  

 
1. Hombre 2. Mujer Total 

Discapacidad Auditiva (Sordera) 226 180 406   

Discapacidad Físico-Motora (Parálisis y amputaciones) 845 630 1.475 

Discapacidad Intelectual (Retardo mental) 205 179 1.881 

Discapacidad Mental (enfermedades psiquiátricas, locura) 118 104 222 

Discapacidad Visual (Ceguera) 1.394 1.093 2.487      

Tabla N° 44._Discapacidades. 

Fuente: INEC 

 

 

 
Figura N° 36._Tipos de discapacidades. 
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12.  PATRIMONIO CULTURAL Y TURISTICO. 

 

Los habitantes de este Cantón Salitre provienen de la etnia montubia, de un 

mestizaje con un indeterminado porcentaje de indios, negros, españoles y nativos 

como sus padres y abuelos de innata identidad, es sincero, humilde, honesto, 

bondadoso, hospitalario,  amable, cortés, cohibido, y de poca paciencia. 

 

Los primeros pobladores de Salitre datan de mediado del siglo XVIII con la cultura 

CURACA O CACIQUES, como don Huacon, jefe de las CANDILEJAS, Juana María Guare, 

el Rosario Miraba, dejando en esta jurisdicción  una exorbitante cantidad de tolas, o 

montículo otra de los grupos culturales es la de los Chonos  el mismo que habitó  el 

territorio del cantón a mediados del siglo XVIII, hombres laboriosos dedicados a  la 

labranza de  la tierra y a la pesca, se dice que la identidad de los Salitreños  y  de  los 

habitante  del Guayas son  provenientes de los  CHONOS. La actividad turística que 

podría convertirse como uno de los dinamizadores de la economía del cantón Salitre, 

pues cuenta con varios lugares de fuerte atractivo turístico, como balnearios de agua 

dulce, humedales, arqueología, Talabartería, fiestas tradicionales (día de la raza, 

virgen Santa Marianita, viajes fluviales) actividades culturales y su gastronomía típica.  

 

PRINCIPALES FIESTAS DEL CANTON SALITRE  

FECHA MOTIVO DE CELEBRACIÓN LUGAR 

15 de  Febrero  Parroquialización   Parroquia Vernaza 

26 de Mayo Llegada de la Imagen de Santa Marianita 
al Cantón. 

Cab. Parroquial Salitre 

16 de Julio  Fiesta patronal en el Sector de la Bocana  Cab. Parroquial Salitre 

2 de Agosto  Fiesta patronal   Parroquia Vernaza 

26 de Agosto  Parroquialización  Parroquia Junquillal 

31 de Agosto  Fiesta patronal  Santa Rosa  Parroquia Victoria  

24 de Septiembre Fiesta patronal  Las Mercedes Parroquia Junquillal 

12 de Octubre Día de la Raza Todo el Cantón 

15 de Octubre  Parroquialización  Parroquia Victoria  

Último domingo de 
Octubre 

Fiesta Santa Marianita por la Canonización  Cab. Parroquial Salitre 

2 de Noviembre  Día del Difunto  Nacional 

27 de Noviembre Cantonización de Salitre Cantón Salitre 
 

Tabla N° 45._Fiestas principales en el Cantón Salitre. 

Fuente: Cultura y Deporte (GADMS) 
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La provincia del Guayas es eminentemente agrícola por sus condiciones de suelo y 

recursos hídricos, condiciones ideales para un  agro turismo, según datos del 

Gobierno Provincial del Guayas, Salitre se encuentra ubicado en la Ruta del Arroz 

subdividida según su historia, geografía y  cultura: Por los caminos de Alfaro, por el 

camino Montubio, y por las riberas del Daule. Existe una incipiente actividad turística 

agrícola y arqueológica, esta se da en las haciendas El Pigío, Martita, El Destino. 

 

Actualmente, el manejo eco-turístico se prevé como una de las posibles  

potencialidades a desarrollar en el cantón debido a la existencia especifica de una 

biodiversidad de la zona, especialmente de aves y peces. Este hecho debería ayudar 

al cantón a establecerse como reserva ecológica potencial. 

 

En Salitre se han encontrado varios lugares con restos arqueológicos (tolas), que 

carecen de total regulación y protección, estos hallazgos se encuentran ubicados en 

varios sectores del cantón. Estas áreas deberían ser instauradas como patrimonio 

cultural, quedando como parte de la oferta turística del cantón. Las playas del cantón 

son puntos turísticos, el número de turistas que asiduamente visitan va desde 200 

hasta 2000 personas por semana, datos de acuerdo al ITUR - Salitre. Las playas 

reciben mantenimiento constante por personal municipal y por los comerciantes de 

la zona, con lo que se controla en parte la basura que se produce por la actividad 

turística. Por otro lado quedan reflejadas las necesidades de construcción de servicios 

básicos para dichas zonas.  

 

En todas las parroquias del cantón existen lugares con potencial turísticos que aún 

son desconocidos, incluso para los habitantes del cantón.  

¶ La Bocana, Pueblo Nuevo, La Fortuna, Santa Marianita, General Vernaza, Laurel de 
Salitre, La Florida, entre otras; son balnearios de agua dulce con vegetación silvestre, 
se pueden hacer recorridos fluviales por los humedales, ríos Vinces y las Avispas, a 
bordo de canoas a motor. Ver Imagen I9 

¶ Amorfinos: Tradición oral de los pueblos montubios parte del Folklore Poético, 
composiciones poéticas o canciones de origen popular. 

¶ Bebida alcohólica tradicional: Licor de caña de azúcar llamado guarapo, parte del 
Folklore Ergológico. 

¶ Elección Reina Salitre: Exaltación de la mujer. Ritual de la cultura criolla, parte de la 
cultura popular. 

¶ Rodeo Montubio: Es donde los vaqueros realizan una demostración plena de sus 
habilidades y costumbres propias de su cotidiana labor en el campo, esto es parte 
del Folklore Social. 

¶ Tradiciones Gastronómicas Fluviales: A orillas del rio se puede degustar de la 
deliciosa gastronomía local, esto forma parte del Folklore Ergológico. 
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¶ Talabartería, artesanías en cuero: Artesanías hechas a base de cuero usadas 
como adornos para caballos y sus jinetes, forma parte del Folklore Ergológico. 
 
En conclusión no existe un inventario del patrimonio tangible cultural o 
arquitectónico ni un manejo de prevención del mismo. 

 

13. MOVIMIENTOS MIGRATORIOS Y VECTORES DE MOVILIDAD HUMANA. 

 

 A continuación analizamos los Movimientos Migratorios existentes en el Cantón 

Salitre de acuerdo a los siguientes factores: 

 

¶ País actual de residencia: en el cuadro siguiente vemos que el país preferido para 

migrar es España, el resto de países los detallamos a continuación: 

 

ACTUAL PAIS DE RESIDENCIA CASOS % ACUMULADO % 

 105. Colombia 1 0,42 % 0,42 % 

 108. Chile 4 1,68 % 2,10 % 

 110. Estados Unidos 34 14,29 % 16,39 % 

 120. Perú 13 5,46 % 21,85 % 

 121. Puerto Rico 1 0,42 % 22,27 % 

 126. Venezuela 1 0,42 % 22,69 % 

 204. Bélgica 2 0,84 % 23,53 % 

 206. Checa, República 
(Checoslovaquia) 1 0,42 % 23,95 % 

 209. España 121 50,84 % 74,79 % 

 219. Italia 41 17,23 % 92,02 % 

 999. Sin Especificar 19 7,98 % 100,00 % 

 Total 238 100,00 % 100,00 % 

Tabla N° 46._Países de residencia 

Fuente: INEC 
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Figura N° 37._ Países de residencia 

 

¶ Año de salida del país: en el siguiente cuadro notamos que en el año 2013 se 

identificó el mayor movimiento migratorio desde el año 2001 al 2010, los demás años 

lo detallamos a continuación: 

 

Año de salida del país Casos % Acumulado % 

2001 
30 12,61 % 12,61 % 

2002 20 8,40 % 21,01 % 

2003 34 14,29 % 35,29 % 

2004 
14 5,88 % 41,18 % 

2005 13 5,46 % 46,64 % 

2006 14 5,88 % 52,52 % 

2007 
11 4,62 % 57,14 % 

2008 16 6,72 % 63,87 % 

2009 13 5,46 % 69,33 % 

2010 
6 2,52 % 71,85 % 

 67 28,15 % 100,00 % 

Total 238 100,00 % 100,00 % 

 

Tabla N° 47._Número de Casos de migración. 

Fuente: INEC 
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Figura N° 38._ Número de Casos de migración. 

 

 

 

¶ Motivos de la migración: en el siguiente cuadro tenemos que la principal causa es la 

búsqueda de trabajo, las otras causas las detallamos a continuación: 

 

 

 
 

Tabla N° 48._Motivos de migración. 

Fuente: INEC 

 

 

Principal motivo de viaje Casos % Acumula

 1. Trabajo 150 63,03 % 63,03 %

 2. Estudios 15 6,30 % 69,33 %

 3. Unión familiar 47 19,75 % 89,08 %

 4. Otro 26 10,92 % 100,00 %

 Total 238 100,00 % 100,00 %
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Figura N° 39._ Motivos de migración. 
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UNIDAD 4 

COMPONENTE ECONOMICO 
 

1. TRABAJO Y EMPLEO. 

 

El cantón Salitre según los resultados del censo de población y vivienda 2010 tiene 

57.402 habitantes, de los cuales 19.436 personas se ubican dentro de la Población 

Económicamente Activa (PEA), en el área urbana existen 3.978 personas  en el área 

rural existen 15.458 personas, esto significa que de la población total un 33.86 % 

representa el PEA en el cantón.  

 

 
Figura N° 40._PEA 

Fuente: INEC 

En lo referente a la tasa de desempleo a nivel cantonal no se cuenta con esa 

información pero a nivel nacional la tasa de desempleo se ubica con un 5.4 % y el 

subempleo en 46.40 %, además no existe dentro del cantón la creación de nuevas 

plazas de trabajo.  

 
Figura N° 41._PEA 

 

Salitre Victoria

58,27 59,99 55,1 54,66 41,73 40,01 44,9 45,34 

Situación Económica del Cantón  

Población Economicamente Activa Población desocupada
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2. RELACION ENTRE SECTORES ECONOMICOS. 

 

En el Cantón Salitre dentro de la Población Económicamente Activa (19.436 

personas) el sector económico primario (Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca) 

representan el 64.23 % de la PEA, el sector económico secundario (Artesanías, 

explotación de área, industrias, construcción) representan el 5.26 % de la PEA, el 

sector económico terciario (Comercio, banca, empresas, transporte, servicios, etc.) 

representan el 19.19 % de la PEA, la mayoría de la población se dedica a las 

actividades del sector primario. 

 

 

 
Tabla N° 49._PEA 

Fuente: INEC 

 

 
Figura N° 42._PEA 
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3. PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONOMICAS PRODUCTIVAS. 

 

A nivel cantonal la mayor cantidad de población económicamente activa se 

concentra en la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, contando con 12.577,  que 

representa el 65.00% del PEA  cantonal, las demás actividades se las detalla en el 

siguiente cuadro: 
 

                     ACTIVIDAD 
POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA POR PARROQUIA 

SALITRE 
GRAL. 

VERNAZA 
LA 

VICTORIA 
JUNQUILLAL TOTAL 

 1. Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca 

5.159 2.410 1681 3.327 12.577 

 2. Explotación de minas y canteras 2 0 0 0 2 

 3. Industrias manufactureras 307 50 66 59 482 

 4. Suministro de electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado 

7 0 0 0 7 

 5. Distribución de agua, 
alcantarillado y gestión de 
deshechos 

25 1 5 5 36 

 6. Construcción 401 34 42 31 508 

 7. Comercio al por mayor y menor 966 107 61 103 1.237 

 8. Transporte y almacenamiento 331 47 22 29 429 

 9. Actividades de alojamiento y 
servicio de comidas 

180 18 12 11 221 

 10. Información y comunicación 25 0 2 2 29 

 11. Actividades financieras y de 
seguros 

12 0 0 0 12 

 12. Actividades inmobiliarias 6 0 0 0 6 

 13. Actividades profesionales, 
científicas y técnicas 

34 4 0 1 39 

 14. Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 

102 20 8 9 139 

 15. Administración pública y 
defensa 

217 31 24 17 289 

 16. Enseñanza 353 56 33 75 517 

 17. Actividades de la atención de la 
salud humana 

102 11 9 16 138 

 18. Artes, entretenimiento y 
recreación 

19 4 0 2 25 

 19. Otras actividades de servicios 87 18 4 13 122 

 20. Actividades de los hogares 
como empleadores 

353 104 59 60 576 

 22. No declarado 549 333 68 270 1.220 

 23. Trabajador nuevo 506 81 35 202 825 

 Total 9.743 3329 2131 4233 19436 

Tabla N° 50._Actividades económicas. Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 
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El valor agregado bruto del cantón salitre es de 70.559 según lo establecido por  del 

Banco Central del Ecuador. 

 

4. PRINCIPALES PRODUCTOS: VOLUMEN Y PRODUCCION. 

 

En el Cantón Salitre el principal producto Agrícola es el arroz, en el siguiente cuadro 

establecemos el volumen de producción y el rendimiento de los cultivos que se 

realizan en el cantón:  

 
Tabla N° 51._Principales productos agrícolas. 

Fuente: SENPLADES 
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5. NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS: MANUFACTURA Y ARTESANIA. 

 

Como se puede observar en el cuadro de los establecimientos existentes en el 

cantón se destacan el comercio al por mayor y al por menor; reparación de 

vehículos automotores y motocicletas con un 57.35 % de igual manera las 

actividades de alojamiento y servicio de comida con un 8.89 %, en la actividad 

industria manufacturera con un 8.53 %, siendo estas tres actividades las más 

relevantes en el Cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 52._Número de Establecimientos por actividades. 

Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 

 

6. FACTORES PRODUCTIVOS. 

 

Dentro de los factores productivos del Cantón Salitre se analizaron los siguientes 

componentes: 

 

¶ Uso de la Tierra: encontramos que el uso agropecuario ocupa 36.208,86 has siendo el 

92.35 % de la superficie total del cantón 

ESTABLECIMIENTOS TOTAL % 

Agricultura, ganadería,  silvicultura y pesca. 5 0,91 

Industrias manufactureras. 47 8,53 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas. 

316 57,35 

Transporte y almacenamiento. 5 0,91 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas. 49 8,89 

Información y comunicación. 9 1,63 

Actividades financieras y de seguros. 2 0,36 

Actividades inmobiliarias. 1 0,18 

Actividades profesionales, científicas y técnicas. 6 1,09 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 2 0,36 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria. 

9 1,63 

Enseñanza. 13 2,36 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social. 22 3,99 

Artes, entretenimiento y recreación. 9 1,63 

Otras actividades de servicios. 56 10,16 

TOTAL 551 100,00 
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Tabla N° 53._Uso de la Tierra 

Fuente: PRAT 

 

 
Figura N° 43._Uso de la tierra. 

 

¶ Tamaño de las parcelas: En el cantón Salitre existe diversificación en cuanto al 

tamaño de las parcelas, las mismas que se encuentran agrupadas como se muestra a 

continuación: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 54._ Tamaño de parcelas., Fuente: PRAT 

TAMAÑO DE PARCELAS DEL CANTÓN SALITRE  

SÍMBOLO TIPO DE PARCELAS AREA (Ha) % 

Pp PARCELAS PEQUEÑAS 0-10 HECTAREAS 27142,85 68,96 

Pg PARCELAS GRANDES >50 HECTAREAS 5943,24 15,10 

Pm PARCELAS MEDIANAS 10-50 HECTAREAS 3994,00 10,15 

N/A NO APLICABLE 2128,20 5,79 

TOTAL 39208,29 100,00 
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De acuerdo a la estadística mostrada en este cuadro el tamaño predominante de las 

parcelas o lotes es de 0-10 has ocupando una superficie de 27142,85 has, siendo el 

68,96 % de la superficie total del cantón. 

 

 
Figura N° 44._Tamaño de parcelas. 

 

¶ Tenencia de la Tierra: el cantón fue piloto de un programa de legalización de predios 

rurales en los años 2006 y 2007 mediante el programa PRAT, actualmente SIGTIERRAS 

del MAGAP, donde se ayudaron a legalizar varios predios, en el área urbana existe un 

programa permanente de legalización de predios por parte del GADM, se debe indicar 

que ya se firmó un convenio con la Subsecretaria de Tierras y  Reforma Agraria para 

proceder a legalizar predios en las áreas rurales,  en el siguiente cuadro detallamos un 

aproximado de la forma de tenencia de la tierra en el cantón: 

 

 URBANO % URBANO % 

PREDIOS SIN ESCRITURA 3443 45.76 10360 80,00 

PREDIOS CON ESCRITURA 4081 54,24 2590 20,00 
Datos proporcionados por Avalúos y Catastro 

Tabla N° 55._Predios Legalizados. 

Fuente: SECCION DE AVALUOS Y CATASTRO (GADMS) 
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El régimen de tenencia de la tierra, determina que en su mayoría los terrenos o parcelas 

se encuentran bajo régimen propio, y pocos casos son terrenos bajo un modelo 

heredado y  arrendado. 

 

 

¶ Riego de predios: En el cuadro siguiente se observa que el en Cantón Salitre se 

encuentra el 68,75 % lo que corresponde a 27.059,31 hectáreas, de su superficie con 

algún sistema de riego;  esta superficie se conforma con las plantaciones de arroz y 

banano de exportación que debido a la importancia económica de los mismos se los 

provee de algún sistema de riego.  

 

El banano tiene riego por bombeo y aspersión, el arroz se riega por bombeo e 

inundación para este cultivo los agricultores utilizan bombas de pozo profundo a gasolina 

y gas en algunos casos.  Debiendo indicar que en el sector norte del Junquillal siembran 

arroz solo en la época de invierno ya que no existe ningún tipo de riego.  

 

Los pastos cultivados, plátano, soya, mango, maíz y misceláneos indiferenciados 

(huertos) no tienen riego con una superficie de 2.277,93 hectáreas dando un porcentaje 

de 5,79% que no tienen riego esta superficie se encuentra localizada de manera dispersa 

en todo el cantón.  

 

Finalmente, el 25,46 % restante, con una extensión de 9871,05 hectáreas localizadas en 

la parte nor-oŎŎƛŘŜƴǘŀƭ ŘŜƭ ŎŀƴǘƽƴΣ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άbƻ ŀǇƭƛŎŀōƭŜέ 

correspondiente  a otros usos como vegetación natural e infraestructura antrópica. La 

cobertura natural se conforma por matorral seco, bosque seco y pasto natural; la 

infraestructura antrópica corresponde a ciudades, centros poblados y ríos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Tabla N° 56._Riego de cultivos. 

Fuente: PRAT 

 

RIEGO DEL CANTON SALITRE 

ESTADO HAS % 

CON RIEGO 27059,31 68,75 

SIN RIEGO 2277,93 5,79 

NO APLICABLE 9871,05 25,46 

TOTAL 39.208,29 100,00 
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Figura N° 45._ Riego de cultivos. 

 

¶ Equipamientos e infraestructura: en el siguiente cuadro enumeramos la infraestructura 

para actividades productivas, teniendo un déficit de equipamiento de apoyo a la 

producción:  

 

 
Tabla N° 57._Equipamiento del sector productivo. 

Fuente: PLANIFICACION URBANA Y RURAL (GADMS) 

 

¶ Servicios de producción: a continuación se detalla el número de créditos por año 

otorgado por instituciones financieras estatales y particulares: 
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Tabla N° 58._Número de créditos. 

Fuente: BCE 
 

 

7. FORMA DE ORGANIZACIÓN DE LOS MODOS DE PRODUCCIION. 

 

El cantón Salitre tiene una superficie total de 39.208,29 hectáreas,  de las cuales 

37.080,15 ha, que corresponden al 94,22% de la superficie total del cantón, se han 

caracterizado dentro de un  sistema productivo. El sistema predominante en el 

cantón es el Mercantil con  una superficie de  36.570,01 hectáreas, las mismas que 

representan el 92,92%, el Sistema Empresarial tiene un área de 319,55 ha, con una 

participación del 0,81%, el Sistema Marginal posee alrededor de 156,58 ha que 

representa el 0,40% del área, y finalmente el Sistema Combinado figura tan solo con 

34,01 ha, lo que corresponde al 0,09% del área total del cantón. Es importante 

mencionar que 2.277,93 hectáreas (5,79% de superficie del cantón) no se encuentran 

bajo un sistema productivo,  pues corresponden a áreas naturales, centros poblados, 

ríos dobles, infraestructuras. 

 
SISTEMAS DE  PRODUCCIÓN  

SIMBOLOGIA  SISTEMA  Superficie ( ha)  Porcentaje 
(%)  

EMp EMPRESARIAL 319,55  0,81  

COm COMBINADO  34,01  0,09  

MEr MERCANTIL 36570,01  92,92  

MAr MARGINAL  156,58  0,40  

N/A  NO APLICABLE  2128,14  5,79  

Superficie total  39208,29  100,00  

Tabla N° 59._Sistemas de producción. 

Fuente: SENPLADES 
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Figura N° 46._ Sistemas de producción. 

 

 
CUADRO RESUMEN DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCION DE SALITRE. 

Sistemas de 
Producción 

Uso de la Tierra Mano de Obra Destino de la 
Producción 

 
 
 
 
Empresarial  

Productos de exportación: Arroz, Banano 

 

 
Asalariada 

Permanente 
Ocasional 

 
Internacional 

 
Nacional 

 
Provincial 

Manejo: Químico, Orgánico 

Semilla: Certificada y Registrada 

Maquinaria: Propia, manual (casos específicos) 

Capacitación: frecuente 

Riego: si posee 

 
 
 
 
Combinado   

Productos: arroz y mínimas maíz, sandía, pastos  
Asalariada 

(Permanente- 
Ocasional) 

 
 

Familiares-
Prestamanos 
(Ocasional) 

 
 

Nacional 
 

Provincial 
 

Local 
 

Manejo  Químico y Orgánico, Orgánico 

Semilla: Seleccionadas, Certificada, Certificada y 

Registrada 

Maquinaria: Alquilada, Propia (casos específicos) 

Capacitación: Poco Frecuente 

Riego: si posee 

 
 
 
 
 
Mercantil    

Productos: Predominancia del arroz 
Otros: pimiento,  soya, maíz, cacao, carne-
leche(pastos) 

 
Familiar 

permanente  
 

Asalariada 
ocasional 

 

 
 

Local 

Manejo: Químico,  Químico y orgánicos (casos 

específicos) 

Semilla: Predomina Seleccionada 

Certificada, Certificada y registrada (casos 

específicos)  

Maquinaria: Alquilada (predomina) 

Propia, Manual (casos particulares) 
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Capacitación: poco frecuente 

Riego: si posee- bombeo(predomina) 

 
 
 
Marginal             

Producto Autoconsumo:  
Carne-leche (Pastos), misceláneos, maíz, cacao 
 

 
 

Familiar  
 

Vende su fuerza de 
trabajo fuera de la 

finca, 
 

 
 

Autoconsumo 

Manejo: sin control fitosanitario 

Semilla: Seleccionada 

Maquinaria: Manual 

Capacitación: no posee 

Riego: no posee, Bombeo (casos particulares) 

 

Tabla N° 60._ Cuadro resumen de los Sistemas de Producción del Cantón Salitre. 

 

 

 

8. SEGURIDAD Y SOBERANIA ALIMENTARIA. 

 

En el Cantón Salitre se determinaron los modos de producción: 

 

¶ Modo Empresarial: En este  modelo de producción,  prevalece el uso de semillas 

certificada y registrada, es decir aquella que tiene el respaldo de calidad de los 

centros agropecuarios o entidades de producción, bajo el sello de certificación. 

Usualmente se introducen métodos de control químico y orgánico, así como 

únicamente químico, los cuales se convierten en técnicas que compatibilizan con la 

productividad agrícola. 

¶ Modo Combinado: En este  modelo de producción prevalece el uso de semillas 

seleccionadas, en casos específicos, se hace uso de semillas únicamente con 

certificación, las cuales han sido mejoradas genéticamente con el fin de optimizar la 

capacidad productiva. Por otra parte, existen escasos productores que manejan 

semillas tanto con certificación como con registro, y básicamente son aquellas que 

tienen el respaldo de calidad de los centros agropecuarios o entidades de 

producción. En este sistema se introducen métodos de control químico y orgánico y 

una mínima parte de los productores utiliza únicamente métodos químicos, los 

cuales compatibilizan con la productividad agrícola.  

¶ Modo Mercantil: En este  modelo de producción prevalece el uso de semillas 

seleccionadas, y en casos muy específicos semillas registradas esto  con el fin de 

optimizar la capacidad productiva, resistencia a enfermedades, plagas, sequías, etc. 
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Otros productores  manejan semillas tanto con certificación como con registro, que 

básicamente son aquellas que tienen el respaldo de calidad de los centros 

agropecuarios. En este sistema se introducen básicamente métodos químicos de 

control, y en casos muy específicos se realiza control combinado de químico y 

orgánico. 

¶ Modo Marginal: Estos pequeños productores hacen uso generalmente de semillas 

seleccionadas estos se traduce en un manejo incipiente de los mismos es decir son 

tierras sin mecanización agrícola, el productor espera su  regeneración de manera 

espontánea. A manera general,  se puede destacar que en este sistema de 

producción no se han introducido técnicas de control fitosanitario se emplean 

herramientas manuales de trabajo para realizar este tipo de control. La 

infraestructura de riego es básicamente nula para este sistema. 

 

A demás el GADMS garantiza el libre comercio, ordenado y seguro en todo el cantón, 

para que la población pueda acceder a comprar sus alimentos con las respectivas 

normas de higiene. 

 

Las políticas de agrarias que tiene el MAGAP son apoyadas por la administración del 

GADM, con convenios de capacitación al sector productivo. 

 

El Estado a fin de garantizar la soberanía alimentaria, tal como lo dice el Art. 13 de la 

/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ 9ŎǳŀŘƻǊ ά[ŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ȅ ŎƻƭŜŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǘƛŜƴŜƴ 

derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos; 

preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas 

identidades y tradiciones  culturales. El Estado ecuatoriano promoverá  la soberanía 

ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀέΣ ƳŀƴǘƛŜƴŜ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ƭŀ ŎƻƳǇǊŀ ȅ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀǊǊƻȊ Ŝƴ ŜǎǘŜ 

cantón con dos piladoras y centros de acopio (Hnas. Parra Campoverde y La Bocana). 

 

9. INFRAESTRUCTURA DE APOYO A LA PRODUCCION EXISTENTE EN EL TERRITORIO. 

 

Analizando la infraestructura de apoyo a la producción tenemos que la situación 

actual es la siguiente: 

 

¶ Energía: la cobertura del servicio de energía eléctrica en el Cantón Salitre es de un 80 

%, existiendo las garantías necesarias para contar con este servicio que interviene en 

el proceso productivo.  

¶ Movilidad: la mayor parte de las vías y caminos vecinales están siendo 

reconformadas por la prefectura, junta parroquial y el GADM, se calcula que el  75 % 
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de las existentes están en buen estado, faltando por construir más caminos vecinales 

para asegurar la correcta movilidad de los productos. 

¶ Transportación: la mayoría de los productores agrícolas transportan sus productos 

en camionetas o camiones alquilados. 

¶ Comercialización: los productos tienen como destino final el mercado local con 

ciertas excepciones al mercado nacional y provincial. 

¶ Canales de riego: existen pocos dentro del cantón construidos por el estado o 

particularmente, la infraestructura de riego varía según las necesidades y 

características de los cultivos, de esta manera, el bombeo es la forma de riego 

predominante en el cantón. 

¶ Silos: actualmente no existe un silo en el Cantón Salitre, pero el MAGAP tiene 

previsto la construcción de uno para el año 2015. 

¶ Camales: de las 4 parroquias que tiene el cantón 3 de ellas tiene camales 

municipales, faltando por construir en la Parroquia Victoria. 

¶ Existe disponibilidad de técnicas orientadas al mejoramiento de la producción 

agrícola y ganadera, pero solo a nivel provincial, los agricultores gestionan 

particularmente, mas es casi nula la acción de los organismos pertinentes. 

¶ En conclusión no existe un apoyo al sistema productivo a los pequeños agricultores. 

 

10. MERCADO DE CAPITALES Y FINANZAS. 

 

Existen opciones efectivas de financiación de inversiones privadas y públicas en el 

territorio provincial, más en el cantón solo se cuenta con el Banco Nacional de 

Fomento y los servicios del banco del barrio del Banco de Guayaquil y Pichincha. 

 

¶ En el sistema empresarial cuando recurren a préstamos lo hacen a través de créditos 

formales, generalmente a través de bancos privados. El régimen de tenencia de la 

tierra, determina que en su mayoría espacios propios. 

¶ En el  sistema combinado la minoría accede al crédito informal, y el resto de 

productores buscan otras fuentes de crédito como es básicamente el BNF Banco 

Nacional de Fomento; o bien lo hacen con capital propio. 

¶ En el sistema mercantil cuando requieren de crédito lo hacen usualmente través del 

Banco Nacional de Fomento o Bancos Privados. Sin embargo una considerable parte 

recurre a los fomentadores de las casas comerciales como otras fuentes de crédito. 

¶ En el sistema marginal de producción los que recurren al crédito lo hacen a través de 

prestadores informales a personas particulares. 
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11. PROYECTOS ESTRATEGICOS NACIONALES. 

 

El megaproyecto Trasvase Daule ς Vinces (Dauvin) es el único proyecto estratégico 

que beneficiara que existirá en la zona, que beneficiará a sectores agrícolas de 

Guayas y Los Ríos, beneficiara al Cantón Salitre siendo una obra hídrica que ayudara 

directamente al sector productivo.  

 

 

 

 
Figura N° 47._Ubicación del Trasvase Daule ς Vinces 

Fuente: Coordinación de Sectores Estratégicos 

 

12. FLUJOS FISCALES CANTONALES. 

 

Para analizar el flujo fiscal de la recaudación de impuestos del GADM de Salitre se ha 

tomado en cuenta los realizados en el año 2013 el cual es de la siguiente manera: 
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Tabla N° 61._Flujos Municipales. 

Fuente: TESORERIA (GADMS) 

 

 

 

 

13.  AMENZAS A LA INFRAESTRUCTURA Y AREAS PRODUCTIVAS. 

 

Las inundaciones que se producen en el cantón durante los inviernos, limitan el 

desarrollo de las actividades agrícolas, esto se evidencia en la superficie cultivada 

con arroz, esta condición no permite el desarrollo de más de una cosecha al año. 

El nivel del agua posterior a la época de lluvias determina las tiempos de 

siembra, a medida que el nivel de agua desciende se cultiva, evidenciando 

diferentes estados fenológicos de esta gramínea. En lo que tiene que ver con los 

indicadores y sus pesos (eje de las X), se han escogido cuatro clases en función 

de la incidencia de las inundaciones sobre las categorías. Los indicadores son: 

muy alta (4), alta (3), media (2) y baja (1).  

 

 

 

 

MES
RECAUDACION DE 

IMPUESTOS Y TASAS

ENERO 75.256,52                                                        

FEBRERO 28.561,32                                                        

MARZO 25.777,37                                                        

ABRIL 85.636,54                                                        

MAYO 63.086,70                                                        

JUNIO 18.529,00                                                        

JULIO 25.496,71                                                        

AGOSTO 16.631,23                                                        

SEPTIEMBRE 14.230,48                                                        

OCTUBRE 16.145,15                                                        

NOVIEMBRE 25.104,65                                                        

DICIEMBRE 21.677,46                                                        

TOTAL 416.133,13                                                     

AÑO 2013 
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INDICADOR CATEGORIAS  SISTEMAS DE PRODUCCION ACTIVIDAD 
ECONOMICA 

SUMATORIA 
PARA DEFINIR 

RANGOS Y 
NIVELES DE 

VULNERABILIDAD 

Pesos Ponderación 10 5 

MUY ALTO 4 Marginal, sistema desligado 
del crecimiento económico, 
baja rentabilidad, los 
ingresos familiares derivan 
de la venta de su fuerza de 
trabajo. 

Bajos rendimientos, 
parcelas pequeñas, 

producciones 
destinadas al 

autoconsumo y 
excedentes al comercio 

local 

60 

ALTO 3 Mercantil, sistema 
articulado con el mercado, 
pero no logra capitalizar la 
UPA, ligado a la familia 
campesina. 

Bajos rendimientos, 
parcelas pequeñas a 
medianas, 
producciones 
destinadas al comercio 
local 

45 

MEDIO 2 Combinado, sistema que se 
basa en el comercio de sus 
productos, cuenta con una 
fuerza laboral asalariada e 
invierte en tecnología. 

Comercio Regional 30 

BAJO 1 Empresarial, producciones 
vinculadas a la agroindustria 
o a la agro exportación, alta 
inversión en tecnologías. 

Comercio regional y de 
Exportación 

15 

Tabla N° 62._Amenazas 

Fuente: BIENESTAR SOCIAL (GADMS) 

 

 
14.  NIVELES DE VULNERABILIDAD. 

 
Construida la matriz de calificación con la respectiva sumatoria que resulta al 
multiplicar los pesos de los indicadores con la ponderación de la categoría, se 
definen los niveles de vulnerabilidad, en función de los rangos que se indican en 
siguiente cuadro. 
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RANGO VULNERABILIDAD 

48,78 ς 60  Muy Alta 

37,52 ς 48,77 Alta 

26,26 ς 37,51 Media 

15 ς 26,25 Baja 

                                                  Tabla N° 63._Vulnerabilidad. 

 
14.1. DESCRIPCION DE LOS NIVELES DE VULNERABILIDAD. 

 
La superficie aproximada que presenta vulnerabilidad con respecto a 
inundaciones es de 35.152 has, se presenta por desbordamiento de los ríos 
Vinces, Salitre, Pula, Babahoyo, por este fenómeno se ve afectado el 89% de la 
superficie total aproximadamente. 

 

INUNDACIONES 

VULNERABILIDAD COBERTURA SUP. APROX. (has) 

MUY ALTA Arboricultura Tropical 156 

Pasto Cultivado 

ALTA Arroz 34.641 

Banano 

Cacao 

Maíz 

Arboricultura Tropical 

Pasto Cultivado 

Plátano 

Soya 

MEDIA Mango 35 

Arboricultura Tropical 

Pasto Cultivado 

BAJA Arroz 321 

Banano 

Cacao 

Arboricultura Tropical 

SIN VULNERABLIDAD 4055,29 

TOTAL 39.208,29 

Tabla N° 64._Vulnerabilidad. 

Fuente: CLIRSEN 
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UNIDAD 5 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

1. RED NACIONAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

 

El Cantón Salitre de acuerdo a su división política administrativa cuenta con cuatro 

parroquias: Salitre, donde se asienta su cabecera cantonal y tres parroquias rurales: 

Vernaza, La Victoria y Junquillal. Cada una de las parroquias rurales tiene una 

cabecera parroquial y recintos dentro de sus respectivos territorios. En lo relacionado 

a su población total, esta es de 57.402 habitantes de los cuales el 18.89% reside en la 

parte urbana y el 81,11% en el sector rural. La población se encuentra en el territorio 

mayoritariamente dispersa en recintos, esto significa que 46.562 personas habitan en 

la zona rural.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 65._Población por parroquia, Fuente: GADMS 

 

 
                                            Figura N° 48._ Población por parroquia. 

PARROQUIAS POBLACION PORCENTAJES CATEGORIA 

EL SALITRE (LAS RAMAS) 28.117 48,98 PARROQUIA 
SALITRE 

GENERAL VERNAZA 9.511 16,57 PARROQUIA RURAL 

LA VICTORIA (ÑAUZA) 6.470 11,27 PARROQUIA RURAL 

JUNQUILLAL 13.304 23,18 PARROQUIA RURAL 

POBLACION TOTAL  DEL CANTÓN 57.402 100  
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1.1. JERARQUIZACION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.  

 

De acuerdo a la población el Cantón Salitre cuenta con la siguiente jerarquización 

de asentamientos humanos:  

 

 
Tabla N° 66._Clasificación de Asentamientos Humanos  

Fuente: GADMS 

 
Figura N° 49._ Mapa de Asentamiento Humanos. 

 


